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Presentación 
 
 

Con la aparición de esta publicación, dirigida al sector de las Pastelerías y las 

Panaderías, se continúa completando una colección de Guías de Eficiencia 

Energética, que si bien están resultando de gran utilidad a un importante número de 

empresas, cobran ahora una especial relevancia dado el complicado momento 

económico por el que atravesamos. 

 

La aplicación de las medidas de ahorro y eficiencia energética recogidas, se 

contempla como una solución a tener en cuenta para reducir importantes costes 

energéticos de unas instalaciones – de fabricación; refrigeración; climatización; 

iluminación, etc. – que deben trabajar a pleno rendimiento en este tipo de 

establecimientos comerciales y que hacen disminuir su margen económico, debido  

a las significativas partidas que suponen y a los precios actuales de la energía. 

 

Con esta publicación se ofrece a los comerciantes la información necesaria 

para llevar a cabo una gestión más eficiente de sus instalaciones a través de dos 

líneas de actuación: la optimización de los contratos energéticos y la adecuación 

de sus instalaciones, de forma que las iniciativas adoptadas sean económicamente 

eficientes, entendiendo como tales, aquellas en las que la relación entre el ahorro 

energético conseguido frente al dinero invertido para ello, sea lo más alta posible. 

 

Esa rentabilidad puede ser alcanzada más fácilmente a través de los 

Programas de Ayudas para el Fomento de las Energías Renovables y para el Ahorro 

y la Eficiencia Energética, gestionados anualmente por la Consejería de Economía y 

Hacienda, y a través del Plan de Fomento e Impulso del Pequeño Comercio y 

Hostelería (FICOH) para el periodo 2008-2011, en el se contemplan ayudas directas y 

financieras destinadas a las pymes de los sectores comercial y de hostelería para la 

reforma y modernización de sus establecimientos, y en el que figura una línea 

específica de apoyo a la utilización de energías renovables y sistemas de ahorro 

energético. 
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Con el propósito firme de situar a las Panaderías y Pastelerías de la Región a 

la cabeza de las empresas más eficientes de su sector, disminuyendo además los 

impactos ambientales derivados de un menor consumo de energía, esta Consejería  

pone a su alcance, en el marco de la campaña Madrid Ahorra con Energía, un 

abanico de posibilidades y nuevas tecnologías apoyado, a su vez, por la Cámara 

de Comercio e Industria de Madrid.  

 

 

 

Carlos López Jimeno 

Director General de Industria, Energía y Minas 

Consejería de Economía y Hacienda 

Comunidad de Madrid 
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Prólogo 
 

Quiero felicitar a la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid por esta iniciativa orientada a facilitar un desarrollo 
sostenible en la Región por parte de los empresarios. Esta nueva “Guía de Ahorro 
Energético” está destinada, además, a un sector que me resulta muy cercano y 
querido, como es el de las Pastelerías y Panaderías. 

 
La Cámara de Comercio e Industria de Madrid creó hace más de una 

década el área de Medio Ambiente y Energía, desde donde desarrollamos una 
constante labor de asesoramiento e información. Hemos celebrado multitud de 
jornadas sobre asuntos de actualidad y novedades legislativas. A todo ello se suma 
nuestra actividad de apoyo a las empresas, facilitando ecoauditorías, la 
certificación medioambiental y promoviendo el ahorro en el consumo de energía, 
así como diversos estudios y publicaciones. Además, hemos creado los Premios de 
Medio Ambiente, iniciativa que cumple este año su décimo aniversario y que en la 
actualidad organizamos junto a la Comunidad de Madrid y CEIM. 

 
Deseo destacar también el compromiso firme y permanente de la Cámara 

de Comercio de Madrid con los principios del desarrollo sostenible, que hemos 
suscrito con la Administración regional a través del Pacto de la Empresa Madrileña 
por el Medio Ambiente.  

 
Los empresarios entendemos que minimizar el impacto que nuestra actividad 

económica puede tener en el medio natural en el que trabajamos debe responder 
a una actitud consciente y reflexiva. La mejora y el avance en este sentido en los 
últimos años es innegable, porque somos los primeros interesados en integrar el 
respeto al medio ambiente en la estrategia empresarial. Contar con una política 
respetuosa con el medio ambiente es un factor más de productividad y 
competitividad. 

 
Estoy seguro de que esta Guía será de gran ayuda para las panificadoras y 

pastelerías, facilitando una reducción de sus costes energéticos. Con esta finalidad, 
esta publicación pretende incentivar las inversiones en innovación tecnológicas 
necesarias y más beneficiosas para su actividad. 
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Desde la Cámara trabajamos para hacer de las empresas entidades cada 
vez más competitivas. Contamos también con el apoyo del Gobierno regional. Esta 
colaboración debe proseguir en el futuro para resolver los diferentes retos de 
carácter energético y medioambiental que puedan ir surgiendo como 
consecuencia del progreso. Por nuestra parte, quiero reafirmar este propósito de 
caminar juntos, Gobierno regional y empresarios, en la búsqueda de nuevas metas 
de progreso económico y social, porque en la eficiencia y en la defensa del medio 
ambiente no sólo está en juego nuestro presente, sino también el futuro que hemos 
de legar a las siguientes generaciones de forma que puedan crecer y desarrollarse. 

 
 
 

Salvador Santos Campano 
Presidente de la Cámara de Comercio 

e Industria de Madrid 
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Capítulo 

1 Eficiencia energética. Índice de 
eficiencia 

 

1.1. Introducción 
 

La energía es un factor de gran relevancia en el desarrollo económico de 

cualquier país. Las importaciones, exportaciones y modo de utilización de los 

recursos energéticos influyen en gran medida en la tipología de la estructura 

financiera de un estado. 

 

La eficiencia energética es un instrumento fundamental para dar respuesta a 

los cuatro grandes retos del sector energético mundial: el cambio climático, la 

calidad y seguridad del suministro, la evolución de los mercados y la disponibilidad 

de fuentes de energía. 

 

Por eficiencia energética se entiende el conjunto de actividades 

encaminadas a reducir el consumo de energía en términos unitarios, mejorando la 

utilización de la misma, con el fin de proteger el medio ambiente, reforzar la 

seguridad del abastecimiento y crear una política energética sostenible. Se trata de 

utilizar mejor la energía. El objetivo de una política de eficiencia energética es 

fomentar comportamientos, métodos de trabajo y técnicas de producción que 

consuman menos energía.  

 

El objetivo básico de la política energética de España, al igual que el resto de 

los países, es llevar la economía a una situación de máxima competitividad. Sin 

embargo, en los últimos tiempos, están surgiendo varias trabas en el camino: 

 

 Elevada dependencia energética exterior: España importa el 82% de la 

energía primaria que utiliza frente al 50% de media en la UE, cifra 

considerada ya elevada por las instituciones comunitarias. Además, esa 

dependencia va en aumento, con las implicaciones no sólo económicas y 

comerciales que ello supone, sino también con unos efectos 
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medioambientales significativos al tratarse mayoritariamente de productos 

fósiles con un elevado nivel de emisiones de efecto invernadero. 

 

 La economía española está evolucionando durante los últimos años hacia 

tasas de crecimiento anual superiores a la media europea, lo que está 

permitiendo un avance significativo en convergencia real. No obstante, esta 

evolución también se ha visto acompañada por crecimientos importantes de 

la demanda energética, con tasas de incremento anual superiores, algunos 

años, a las de la economía. De ahí que el indicador de Intensidad Energética 

muestre tendencias de ligero crecimiento durante los últimos años.  

 

 Hay una preocupación por llevar a cabo una reducción significativa de 

emisiones de contaminantes atmosféricos, en concordancia con las 

Directivas europeas y orientaciones internacionales. 

 

1.2. Estudio de eficiencia energética de la pyme 
 

1.2.1. Introducción 
 

UNION FENOSA está comprometida con el ahorro y la eficiencia energética 

porque entiende firmemente que “la energía más limpia es la que no se consume”. 

 

Una de las contribuciones a este principio básico es la construcción de una 

métrica: el ‘Índice de Eficiencia Energética’, que permite a las empresas conocer y 

gestionar su perfil de eficiencia energética. Para ello se ha definido el perfil de 

eficiencia energética de la empresa a través del análisis detallado de los cuatro 

factores clave que lo determinan. 

 

Los cuatro factores analizados son: 

 

 Cultura Energética: en este apartado se analiza el nivel de información 

existente en la organización, la formación interna y la política de empresa en 

el ámbito de la eficiencia energética.  
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I. Cultura Energética  

II. Mantenimiento

III. Control Energético

IV. Innovación Tecnológica
Índice de
Eficiencia
Energética

 
 

Figura 1. Los cuatro factores del índice. 

 

 Mantenimiento: se determina el nivel de sensibilidad existente en la empresa 

en el mantenimiento de los diferentes equipamientos utilizados, con objeto 

de alcanzar el óptimo rendimiento desde el punto de vista de la eficiencia 

energética.  

 Control Energético: se analiza el nivel de gestión del gasto energético, a 

través de la aplicación de métodos de medición y la implantación de 

procesos administrativos adecuados. 

 Innovación Tecnológica: se valora el grado de actualización de la empresa 

en lo que se refiere a los medios técnicos aplicados en las instalaciones, tanto 

de producción, como de servicios generales.  

 

El Índice de Eficiencia Energética viene definido por una evaluación 

ponderada de los cuatro factores analizados, que son los que determinan la 

eficiencia en el uso de la energía. 

 

1.2.2. Metodología 
 

En la realización del cuarto estudio de ‘Eficiencia Energética de la Pyme’, se 

han realizado 2.950 entrevistas, de las cuales se han seleccionado 2.193 para la 

confección del estudio nacional, lo que nos ofrece una precisión de ± 2,09% en un 

intervalo de confianza del 95%. 
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La muestra ha sido escogida sobre empresas de entre 6 y 199 empleados, 

pertenecientes a los sectores de Comercio, Industria, Hoteles, Servicios Profesionales 

y Restaurantes y Cafeterías, Resto de Actividades (engloba a las empresas no 

incluidas en los sectores anteriores), buscando representatividad nacional, sectorial 

y autonómica.  

 

Se ha utilizado el Directorio Central de Empresas (DIRCE) del Instituto Nacional 

de Estadística (INE) para la determinación de las poblaciones a analizar y, por lo 

tanto, del tamaño de la muestra. 

 

La entrevista iba dirigida a las personas que, entre sus responsabilidades, 

tienen las correspondientes a la contratación y toma de decisiones en materia de 

energía. 

 

El cuestionario, específico para cada sector analizado, consistía en un 

máximo de 54 preguntas. Las preguntas realizadas eran de tres tipos (Sí/No, 

Respuesta Múltiple, Valoración de 0 a 10). En ningún caso se preguntaba por 

información ‘sensible’ para la organización. 

 

La distribución de la muestra se representa en las Figs. 2 y 3. 

 

  Representatividad sectorial                   Representatividad por empleados      

              

Figura 2. Distribución por sectores y por nº de empleados. 
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Representatividad geográfica 
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Comunidad 
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11,0%

 
Figura 3. Distribución geográfica. 

 

 

Los gráficos del estudio recogen, además de las valoraciones de los 

indicadores de la Edición 2008, una comparativa con los resultados de la Edición 

2007. 

 

Todas las puntuaciones del estudio están valoradas de 0 a 10. 

 

1.2.3. Índice de Eficiencia Energética 
 

La cuarta edición del estudio sobre ‘Eficiencia Energética de la PYME’, 

conforma un Índice de Eficiencia Energética de 4 puntos sobre 10, cinco décimas 

por encima del resultado obtenido en la edición anterior. Recordemos que en 2005 

(primer estudio realizado) el Índice obtuvo una valoración de 3,1 puntos, en la 

Edición 2006 mejoró una décima (3,2 puntos) y en la edición 2007 mejoró tres 

décimas (3,5 puntos). 



  CAPÍTULO 1. EFICIENCIA ENERGÉTICA. ÍNDICE DE EFICIENCIA 22
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Figura 4. Comparación del resultado del índice 2007-2008. 

 

Por lo tanto, los resultados obtenidos en la Edición actual del estudio, 

confirman la tendencia al alza en la evolución del Índice, lo que se traduce en que 

cada vez más, las empresas están más concienciadas del ahorro energético que 

conlleva la puesta en marcha de una serie de medidas encaminadas a optimizar 

sus consumos utilizando más eficientemente la energía.  

 

La Fig. 5, representa la distribución normal de las puntuaciones obtenidas por 

todas las empresas que han participado en la realización del estudio. 

 

 
Figura 5. Distribución normal del Índice de Eficiencia Energética. 
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Por último, cabe señalar que, aunque pequeñas, los diferentes componentes 

del Índice muestran variaciones importantes, que se analizarán a lo largo del 

Estudio. 

 

Del estudio se desprende que queda todavía mucho margen para optimizar 

el gasto energético de las pymes. 

 

Si se trasladan los resultados del Índice de Eficiencia Energética a términos de 

ahorro, el estudio refleja que las pequeñas y medianas empresas españolas pueden 

ahorrar una media del 17,1% de la energía que consumen. 

 

La Fig. 6 muestra la distribución del ahorro estimado en función del Índice de 

Eficiencia Energética. 

 

 
Figura 6. Ahorro energético estimado. 

 

 

1.2.4. Resultados por Comunidad Autónoma 
 

En las Figs. 7, 8 y 9, se muestran los resultados del Índice de Eficiencia 

Energética de la Pyme en cada una de las comunidades autónomas donde se ha 

realizado el estudio, tanto en términos de valoración del Índice como en términos 

de ahorro energético. 
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Figura 7. Índice de Eficiencia Energética comparativa por CCAA. 
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Figura 8. Ahorro Potencial estimado por CCAA. 
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Figura 9. Índice de Eficiencia Energética comparativa 2007 y 2008. 

 

 

Como se desprende de la lectura de los gráficos, los resultados que se 

obtienen son bastante homogéneos en todas las comunidades autónomas, lo que 

lleva a concluir que no existen grandes diferencias geográficas en los hábitos de 

consumo ni en los equipamientos energéticos de las pymes españolas. 

 

 

1.2.5. Resultados por sector de actividad 
 

El análisis de los resultados del Índice por sector de actividad muestra 

diferencias significativas entre los mismos. Todos los sectores de actividad mejoran 

sus puntuaciones respecto a la edición anterior. Destacan especialmente las 
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subidas de los sectores ‘Hoteles’ y ‘Restaurantes y Cafeterías’, o en términos 

generales ‘HoReCa’, y también el sector ‘Industria’.  
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* El sector HoReCa agrupa a los subsectores ‘Hoteles’ y ‘Restaurantes y Cafeterías 

 

Figura 10. Valoración del índice de Eficiencia Energética por sectores. 
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Figura 11. Ahorro potencial estimado por sectores. 
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La dispersión, en términos de ahorro, también es significativa y oscila entre el 

19,3% de ahorro en el sector de ‘Servicios Profesionales’ y el 12,4% del sector 

‘Industria’. Como se desprende del estudio de los dos gráficos, no existe una 

relación lineal entre el valor del Índice y el potencial de ahorro que se puede 

alcanzar, es decir, mayor/menor valoración del Índice no implica necesariamente 

menor/mayor potencial de ahorro respectivamente. 

 

 

1.2.6. Resultados por tamaño de la empresa 
 

La Fig. 12 representa la distribución del Índice según el número de empleados 

de la empresa. 

 
Figura 12. Índice de eficiencia energética por tamaño. 

 

Son reseñables, las sensibles diferencias que existen entre los hábitos de 

consumo y utilización de la energía según el tamaño de las pymes analizadas. 

 

El Índice refleja que las pymes con más empleados (entre 100 y 199) son los 

que tienen unos hábitos energéticos más eficientes y las empresas con menos 

trabajadores (entre 6 y 9) son las menos eficientes. Como se puede comprobar a lo 

largo del Estudio, esta tendencia se repite, de forma casi generalizada, en todos los 

indicadores estudiados. 
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Se puede comprobar también que las empresas que mejor puntuación 

reciben (5,0 puntos sobre 10) aumentan su valoración 9 décimas respecto a la 

edición anterior. Sin embargo, aún siendo las empresas más eficientes, tienen 

todavía mucho recorrido para aumentar su nivel de excelencia en materia de 

eficiencia energética, lo que les llevaría a optimizar, todavía más, su consumo 

energético. 

 

 

1.2.7. Componentes del Índice de Eficiencia Energética 
 

Como ya se ha indicado, el Índice de Eficiencia Energética viene definido 

por una evaluación ponderada de cuatro subíndices. Estos subíndices se 

corresponden con los cuatro factores analizados que determinan la eficiencia en el 

uso de la energía. 

 

Los cuatro factores son: 

 

 Cultura Energética: en este apartado se analiza el nivel de información 

existente en la organización, la formación interna y la política de empresa en 

el ámbito de la eficiencia energética.  

 Mantenimiento: se determina el nivel de sensibilidad existente en la empresa 

en el mantenimiento de los diferentes equipamientos utilizados, con objeto 

de alcanzar el óptimo rendimiento desde el punto de vista de la eficiencia 

energética.  

 Control Energético: se valora el nivel de gestión del gasto energético, a través 

de la aplicación de métodos de medición y la implantación de procesos 

administrativos adecuados. 

 Innovación Tecnológica: se analiza el grado de actualización de la 

organización en lo que se refiere a los medios técnicos aplicados en las 

instalaciones, tanto de producción, como de servicios generales. 

 

La Fig. 13, muestra la valoración del Índice de Eficiencia Energética y su 

desglose en los cuatro componentes que lo conforman.  
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Se puede comprobar que los cuatro indicadores analizados mejoran sus 

puntuaciones respecto a la Edición 2007. Destacan especialmente las subidas de los 

indicadores de ‘Mantenimiento’ y de ‘Innovación’. 
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Figura 13. Componentes del Índice de Eficiencia Energética. 

 

 

 

Como se puede apreciar, el subíndice de Mantenimiento es el que obtiene 

mejor puntuación (5,5 puntos sobre 10) mientras que el apartado de Cultura 

Energética y Control Energético son los que obtienen la menor de las valoraciones 

(3,2 puntos sobre 10). Sin embargo, ‘Mantenimiento’ e ‘Innovación’ son los 

indicadores que más evolución experimentan respecto a la Edición 2007. 

 

Una vez evaluadas las cuatro áreas que conforman el nivel de eficiencia 

energética de la pyme, se puede establecer el siguiente perfil de la empresa 

española: 
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 La empresa española mejora su perfil, en gran medida impulsada por los 

acontecimientos del sector energético durante 2007. 

 

 Se está creando cierta conciencia sobre los beneficios de implementar 

políticas de control energético y de introducir innovaciones (tanto en los 

aspectos de metodologías de trabajo como en lo que a equipos 

energéticamente eficientes se refiere). 

 

 Dedica recursos a la realización de acciones de mantenimiento, 

generalmente mantenimiento correctivo y preventivo, de las instalaciones y 

equipos energéticos. 
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Figura 14. Puntuaciones de las diferentes áreas del Índice. 

 

 

A continuación se muestran las puntuaciones por sector de actividad de los 

cuatro subíndices, Fig. 15. 
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Restaurantes y Cafeterías 

 

 

4,83,0

3,0

2,9
7,03,7

3,2

3,3

0

1

2

3

4

5

6

7

8
CULTURA ENERGETICA

MANTENIMIENTO

CONTROL

INNOVACION

 
 

Servicios Profesionales 
 

2,2 4,7

2,5

2,4

2,7 6,0

3,0

2,8

0

1

2

3

4

5

6
CULTURA ENERGETICA

MANTENIMIENTO

CONTROL

INNOVACION

 



  CAPÍTULO 1. EFICIENCIA ENERGÉTICA. ÍNDICE DE EFICIENCIA 34

Resto de Actividades 
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Figura 15. Puntuaciones de las diferentes áreas del Índice por sectores. 

 

1.2.7.1. Cultura energética 
 

El subíndice de ‘Cultura Energética’ mide el nivel de sensibilidad de la 

empresa hacia los temas relacionados con la eficiencia energética. En concreto se 

valora la formación, la información y el grado de compromiso de la dirección con 

estos temas. 

 

Como se ha visto en el apartado anterior, el subíndice de Cultura Energética 

alcanza un valor de 3,2 puntos sobre 10 (0,4 puntos más que en la edición anterior), 

siendo, sin embargo, uno de los subíndices que obtienen la puntuación más baja. 

 

A la vista de estos resultados, se puede concluir que, aunque durante el 2007 

los cambios y los movimientos del Mercado energético han provocado un mayor 

conocimiento del sector, existe todavía una escasa concienciación y, por lo tanto, 

un bajo nivel de compromiso en las pymes para mejorar su rendimiento energético. 
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Si se analiza el apartado de Cultura Energética por sector de actividad, se 

observa, en primer lugar, que son los sectores ‘HoReCa’ e ‘Industrial’ los que 

obtienen las mejores valoraciones.  

 

Por otra parte, si se desglosa el sector ‘HoReCa’ en los dos subsectores que lo 

componen, se puede observar una diferencia significativa entre el sector ‘Hoteles’ 

con la mayor puntuación (5,2 puntos) y el sector ‘Restaurantes y Cafeterías’ (3,3 

puntos). 

 

 
Figura 16. Cultura Energética, valoración por sectores. 

 

 

El análisis del perfil de Cultura Energética muestra, de nuevo, las grandes 

diferencias en el comportamiento de las pymes según sea su tamaño. Como se 

puede observar en la Fig. 17, el valor del subíndice de cultura energética aumenta 

conforme al número de empleados de la empresa. Se detecta un salto cuantitativo 

en las empresas de más de cien empleados. 
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Figura 17. Cultura Energética, valoración por tamaño. 

 

 

Dentro del apartado de Cultura Energética se han analizado tres factores: 

 

 El nivel de compromiso de la empresa con la eficiencia energética. 

 La posibilidad de acceso a información relacionada con la eficiencia 

energética. 

 La formación interna en materia de eficiencia energética. 

 

La Fig. 18 muestra las puntuaciones obtenidas por los tres componentes del 

subíndice de Cultura Energética. Una primera lectura de los resultados obtenidos 

por estos tres indicadores permite extraer las siguientes conclusiones:  

 

 La formación interna en temas de hábitos y usos eficientes de la energía es 

prácticamente inexistente, se convierte por lo tanto, en la asignatura 

pendiente de la pyme. La valoración de este indicador no mejora su 

puntuación respecto al año anterior, es de sólo 1,5 puntos sobre 10, siendo la 

puntuación más baja de todos los indicadores del estudio. 

 Como era de esperar, una escasa formación en materia de eficiencia 

energética, se materializa en un bajo nivel de compromiso (2,8 puntos sobre 
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10). Lógicamente, si no existe formación no puede haber una puesta en 

práctica de los conceptos y hábitos energéticamente eficientes. 

 Por último, el acceso a información relacionada con la eficiencia energética, 

es el indicador que obtiene la mejor valoración de los tres (3,6 puntos sobre 

10). 
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Figura 18. Cultura Energética, Distintos factores contemplados. 

 

1.2.7.2. Mantenimiento 
 

Para conseguir una máxima eficiencia energética en la empresa, se necesita 

que todos los equipos existentes dentro de ella, desde la más sencilla de las 

lámparas que iluminan un puesto de trabajo hasta la más complicada de los 

equipos robotizados que puedan existir en la actualidad, funcionen de la forma más 

eficiente posible. Esto se logrará siempre que se realice el mantenimiento adecuado 

de dichos equipos, minimizando así averías, bajos rendimientos, etc. El indicador de 

‘Mantenimiento’ trata de medir en qué medida se realiza el mantenimiento de los 

equipos e instalaciones de energía. 

 

De los cuatro subíndices que conforman el Índice Eficiencia Energética, el 

subíndice de ‘Mantenimiento’ obtiene la puntuación más alta (5,5 puntos sobre 10). 
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Cabe destacar que la mayoría de las empresas entrevistadas realizan algún tipo de 

mantenimiento. Son mayoría las pymes que realizan un mantenimiento correctivo 

(45%) frente a las que realizan un mantenimiento preventivo (40%). 

 

Como se puede comprobar en la Fig. 19, el análisis sectorial de este subíndice 

muestra el gran salto cuantitativo que existe entre el sector que obtiene la mayor 

puntuación ‘HoReCa’ (7,2 puntos sobre 10) y el resto de sectores de actividad. 

Todos los sectores mejoran sus puntuaciones de ‘Mantenimiento’ 

 

A la vista de estos resultados se puede concluir que, el sector ‘Hotelero’ (7,6 

puntos sobre 10) es el sector más concienciado de las ventajas que suponen 

desarrollar acciones de mantenimiento de sus instalaciones de energía. 
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Figura 19. Índice de mantenimiento por sectores. 

 

 

Si se observa la puntuación del subíndice de ‘Mantenimiento’, atendiendo al 

tamaño de las empresas, se puede comprobar que todas las empresas, 

independientemente de su tamaño, realizan acciones de mantenimiento y están, 

por lo general, concienciadas sobre los beneficios de realizar este tipo de acciones. 
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Figura 20. Índice de mantenimiento por tamaño. 

 

Para realizar el estudio del subíndice Mantenimiento, se han analizado los 

siguientes factores: 

 

 El conjunto de técnicas y procesos empleados en las acciones de 

mantenimiento, es decir, la metodología de mantenimiento utilizada.  

 

 La cantidad de recursos dedicados a tareas de mantenimiento, tanto 

personales como técnicos. 

 

 El grado de importancia que se otorga a las acciones de mantenimiento por 

parte de la empresa, es decir, su nivel de compromiso con este tipo de 

acciones. 

 

La Fig. 21 muestra las puntuaciones obtenidas por los tres componentes del 

subíndice ‘Mantenimiento’.  

 

Como se desprende de la lectura del gráfico, las empresas realizan acciones 

de mantenimiento aplicando cierto nivel de metodología y dedicando un 

determinado número de recursos. Sin embargo, el indicador del ‘Nivel de 

compromiso’ de los tres indicadores analizados en este apartado es el que menor 
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puntuación obtiene 3,9 puntos sobre 10. Por lo tanto, podemos concluir que aunque 

las empresas otorgan cierta importancia a las tareas de mantenimiento, este hecho 

todavía sigue sin ser bien comunicado o transmitido al resto de la organización. 
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Figura 21. Mantenimiento, distintos factores contemplados. 

 

 

1.2.7.3. Control 
 

El indicador de ‘Control’, mide el grado de disponibilidad que tienen las 

empresas sobre una serie de datos acerca de cuánto, cómo, dónde y por qué se 

produce el gasto energético/económico en cada uno de los equipos o procesos 

consumidores de energía que existan en las empresas.  

 

El conocimiento de estos datos supone conocer dónde se encuentran las 

posibilidades de mejora en el ámbito de la eficiencia energética y, por lo tanto, 

donde aplicar los esfuerzos. 

 

La puntuación obtenida por este indicador es de 3,2 puntos, dos décimas por 

encima de la puntuación obtenida en la Edición 2007. 
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En el análisis sectorial de este subíndice, el sector ‘Hotelero’ es el que mejor 

valoración obtiene y mayor subida experimenta (5,1 puntos sobre 10), seguido del 

sector ‘Industria’ con 4,3 puntos. Estos dos sectores son, por lo tanto, los que más 

concienciados están respecto a los beneficios que supone implantar políticas de 

control adecuadas sobre las instalaciones energéticas.  

 

Todos los sectores de actividad, excepto ‘Comercio’ que iguala, mejoran sus 

puntuaciones respecto a la Edición 2007. 
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Figura 22. Índice de control por sectores. 

 

 

Respecto al análisis según el tamaño de la empresa, sigue la tendencia 

general del estudio, a mayor número de empleados mayor control. 

 

Sólo las empresas de menor tamaño empeoran su puntuación respecto a la 

edición anterior. 



  CAPÍTULO 1. EFICIENCIA ENERGÉTICA. ÍNDICE DE EFICIENCIA 42

 
Control

3,3 
3,9 4,1

4,9

2,6 2,8
3,4

4,0
4,5

2,7

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

De 6 a 9 De 10 a 19 De 20 a 49 De 50 a 99 De 100 a
1992008 2007

6-9 10-19 20-49 50-99 100-199 

 
Figura 23. Índice de control por tamaños. 

 

Dentro del apartado de ‘Control’ se han analizado los siguientes aspectos: 

 

 Foco y Métrica. Mide el nivel de adopción del concepto ‘ahorro energético’ 

por parte de la Dirección de la empresa, es decir, la mayor o menor 

importancia que la Dirección de la empresa otorga al ahorro energético. 

 Control Administrativo. Indicador muy relacionado con el anterior. Es un 

indicador operativo. Trata de medir en qué manera se controla, maneja y 

procesa la información sobre consumos desde el punto de vista 

administrativo. 

 Recursos y Equipos. Mide la adecuación de los recursos, humanos y técnicos, 

dedicados a tarea de monitorización de consumos. 

 Difusión de Resultados. Este indicador trata de valorar en qué medida los 

resultados obtenidos gracias al control, se utilizan para concienciar a los 

empleados de la utilidad de llevar a cabo acciones de control y medidas de 

eficiencia energética. 

 

Suben todas las puntuaciones de los componentes del indicador respecto a 

las valoraciones obtenidas en la Edición 2007. A la vista de las valoraciones 

obtenidas por los indicadores que componen el subíndice ‘Control’, se puede 

concluir que las empresas siguen mejorando sus actuaciones en este ámbito; sin 
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embargo, todavía pueden aumentar más su eficiencia incrementando su política 

de control de la energía en sus instalaciones (3,7), dedicando más medios y recursos 

a actividades de control (3,3) y al control administrativo de los consumos (3,2) e 

incluyendo, en su política de comunicación interna menciones sobre los beneficios 

obtenidos gracias a las medidas de ahorro y eficiencia energética (2,8). 
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Figura 24. Índice de control por factores. 

 

 

1.2.7.4. Innovación 
 

Los avances tecnológicos, en todos los campos, implican una mejora en la 

eficiencia energética ya que suponen mejoras de rendimientos con el fin de 

conseguir una disminución en los costes de producción. 

 

El subíndice de innovación está relacionado con el grado de actualización 

de los medios técnicos aplicados en las instalaciones de la empresa, tanto de 

producción como de servicios generales (iluminación, climatización, etc.).  

 

La puntuación obtenida por el subíndice ‘Innovación’ es de 3,4 puntos, 

refleja, por lo tanto, un aumento de cinco décimas respecto a la Edición 2007. 
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En el análisis sectorial de este subíndice, el sector ‘Hotelero’ continúa siendo 

el que mejor valoración obtiene (5,3 puntos sobre 10).  

 

El resto de sectores de actividad reflejan subidas en sus puntuaciones.  
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Figura 25. Índice de Innovación por sectores. 

 

 

Si se observa el gráfico de los valores obtenidos por el subíndice ‘Innovación’, 

según el número de empleados de la empresa, Fig. 26, se puede comprobar que 

sigue un comportamiento muy lineal, no existen grandes diferencias de un 

segmento a otro.  

 

El comportamiento del subíndice sigue la tendencia general, pero en este 

caso, no se puede definir un salto cuantitativo en ninguno de los intervalos 

analizados. 
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Figura 26. Índice de Innovación por tamaño. 

 

El subíndice de ‘Innovación’ lo componen los siguientes cuatro indicadores: 

 

 Metodología. Mide la capacidad de adopción de nuevas metodologías de 

trabajo, o la flexibilidad de la empresa para adaptar sus metodologías a los 

cambios. 

 Innovación en equipos. Valora el grado de modernización e innovación 

tecnológica de los equipamientos consumidores de energía. 

 Inversión. Representa la cantidad de recursos económicos invertidos en la 

modernización de equipos e instalaciones. 

 Espíritu innovador. Mide el compromiso por parte de la Dirección de la 

empresa de estar a la vanguardia tecnológica. 

 

La Fig. 27 muestra las puntuaciones obtenidas por los cuatro componentes de 

este subíndice. 

 

Como se puede observar, las empresas, por lo general, no adoptan nuevas 

metodologías de trabajo (o son poco flexibles para adaptarse a los cambios) (1,5 

puntos sobre 10), mientras que el nivel de compromiso por estar en la vanguardia 

tecnológica es bajo (2,7). 
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Por otra parte, aunque las puntuaciones obtenidas también son bajas, los 

indicadores mejor valorados están relacionados con la inversión. ‘Recursos 

económicos’ e ‘Innovación en equipos’ alcanzan ambos los 3,9 puntos.  
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Figura 27. Índice de Innovación por factores. 

 

 

1.3. Conclusiones 
 

Las principales conclusiones que se desprenden de la Edición 2008 del estudio 

de ‘Eficiencia Energética de la Pyme’ son: 

 

 El resultado del Estudio refleja una evolución del Índice de Eficiencia 

Energética en términos generales respecto a las ediciones anteriores. 

 

 Los resultados, aunque mejoran, se mantienen bajos reflejando un importante 

potencial de mejora en la competitividad de las empresas trabajando los 

puntos débiles identificados en el estudio. 
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 Se detecta una evolución homogénea del Índice en las empresas, 

independientemente del tamaño de éstas. 

 

 El mantenimiento y el control de equipos consumidores de energía son las 

áreas analizadas con mejor valoración, que podrían mejorarse aún más 

incorporando criterios de ahorro energético. 

 

 Los mayores avances del Índice se reflejan en los indicadores de 

Mantenimiento e Innovación, en parte debido a las circunstancias del 

Mercado energético durante 2007. 

 

 Se detecta una baja utilización de servicios energéticos (auditorías y 

diagnósticos) y tecnologías eficientes (iluminación de bajo consumo, baterías 

de condensadores, etc.) que permitan optimizar el uso de la energía. 

 

A continuación se presentan las conclusiones por cada subíndice analizado: 

 

 
1.3.1. Cultura Energética 
 

 Los resultados obtenidos en la Edición 2008 del Estudio de Eficiencia 

Energética reflejan que las pymes muestran mayor sensibilización hacia los 

aspectos relacionados con la eficiencia energética. El número de empresas 

que consulta habitualmente información sobre eficiencia energética pasa 

del 9%, valor obtenido en la edición anterior del estudio al 16%. 

 

 Se sigue manteniendo bajo el nivel de conocimiento sobre los programas y 

subvenciones existentes en los organismos públicos en materia de eficiencia 

energética (2 puntos sobre 10, la misma puntuación que en la edición 

anterior). 

 

 Igualmente bajo es el número de empresas que se han beneficiado de 

alguno de estos programas o subvenciones durante los últimos tres años (5%). 
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 Aumenta el número de empresas que están llevando a cabo en la 

actualidad, planes de ahorro energético (25% vs. 19% en la edición anterior). 

Se incrementa igualmente el número de empresas que tiene previsto realizar 

estos planes a corto/medio plazo (39% vs. 22%). 

 

 Se produce también, respecto a la edición anterior, un aumento en el 

número de empresas que han optimizado su tarifa eléctrica durante el 

ejercicio pasado (20% vs. 12% en la edición anterior). 

 

 

1.3.2. Mantenimiento 
 

 En lo concerniente al tipo de mantenimiento de equipos e instalaciones, 

aumenta respecto a la edición anterior el número de empresas que realizan 

mantenimiento preventivo (40% vs. 35%) y predictivo (12% vs. 9%).  

 

 El mantenimiento correctivo sigue siendo el más habitual (45%) mientras que 

sólo el 2% de las empresas realizan un mantenimiento RCM (aspectos de 

seguridad y producción), y únicamente un 1% realiza un mantenimiento TPM 

(todos los empleados tienen sus tareas de mantenimiento designadas). 

 

 Las empresas continúan considerando que el estado de sus instalaciones es 

bastante satisfactorio puntuándolas con un 7,8 puntos (frente al 7,2 de la 

edición anterior). 

 

 Se incrementa también el número de pymes que disponen de un plan de 

mantenimiento programado de limpieza y sustitución de lámparas, 

aumentando del 31% en la edición anterior al 40% en la actual. 

 

 Por otra parte, aumenta igualmente la valoración sobre el número de 

recursos destinados a las tareas de mantenimiento de equipos consumidores 

de energía (4,2 frente a 3,6 de la edición anterior), mientras que se sigue 

considerando mejorable la formación que recibe el personal de 

mantenimiento. 
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1.3.3. Control 
 

 El número de pymes que realizan inventario de los equipos consumidores de 

energía se sitúa en el 49%, manteniéndose el valor de este indicador respecto 

a la edición anterior (47%). 

 

 Se incrementa el número de empresas que realizan algún tipo de control 

para identificar excesos de consumo (balance energético). Este indicador 

sube del 25% obtenido en la edición anterior al 30% en la edición actual. 

 

 Se mantiene en los mismos niveles que en la edición anterior (10%) el 

indicador que refleja el porcentaje de empresas que utilizan alguna 

herramienta informática para gestionar y controlar el consumo. 

 

 Aumenta, del 9% en la edición anterior al 13%, el número de pymes que han 

contratado durante los tres últimos años alguna auditoría/asesoría energética 

que haya valorado su situación actual y haya sugerido acciones de 

potenciales ahorros energéticos. 

 

 Se incrementa igualmente (del 29% al 33%) el número de empresas que utiliza 

baterías de condensadores para disminuir el consumo de energía reactiva. 

 

 

1.3.4. Innovación 
 

 El uso de las energías renovables, aunque aumenta muy ligeramente 

respecto a la edición anterior, se sigue manteniendo muy bajo. La energía 

renovable más utilizada es la energía solar térmica, sin embargo, tan sólo un 

1,3% de las empresas la utilizan. 

 

 Mejora la percepción sobre la eficiencia del tipo de iluminación 

predominante en las instalaciones de las empresas. Este indicador sube de 

7,4 puntos de la edición anterior a 8,2 en la edición actual. 
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 Un 68% de las empresas utilizan reflectores en sus lámparas; por otra parte, el 

70% de las pymes entrevistadas considera que sus instalaciones disponen del 

aislamiento térmico adecuado en ventanas, puertas, muros y techos. Ambos 

indicadores presentan mejorías respecto a la edición anterior. 

 

 De las empresas que tienen actividades generadoras de calor o frío, un 9,7% 

de ellas dispone de sistemas que aprovechan el calor o frío sobrante para 

otras actividades diferentes. Este indicador, prácticamente duplica al 4% de 

la edición anterior. 

 

 Aumenta hasta el 14% (desde el 9% de la edición anterior) el número de 

empresas que utilizan dispositivos free cooling. 
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Capítulo 

2 Medidas para la eficiencia 
energética 

 

2.1. Introducción 
 

Para una correcta gestión energética en Pastelerías y Panaderías, es 

necesario conocer los aspectos que determinen cuáles son los elementos más 

importantes a la hora de lograr la optimización energética; conocimiento que 

permita un mejor aprovechamiento de los recursos propios y un ahorro tanto en el 

consumo como en el dimensionamiento de las instalaciones. 

 

De la diversidad de instalaciones que puede acoger el Sector, así como de la 

actividad concreta de las mismas, depende el suministro de ENERGÍA. 

 

Las aplicaciones que más consumo de energía concentran son: Maquinaria e 

Iluminación. 

SUMINISTROS

VOLUMEN DE 
CONSUMO 

GASTO

ELECTRICIDAD
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El consumo de energía como una variable más dentro de la gestión de un 

negocio adquiere relevancia cuando de esa gestión se pueden obtener ventajas 

que se traducen directamente en ahorros reflejados en la cuenta de resultados. 

 

Se han de contemplar dos aspectos fundamentales que permiten optimizar el 

gasto en energía y, por lo tanto, maximizar el beneficio. 

  

Ç OPTIMIZACIÓN DE TARIFA 

REVISIÓN DE LOS CONTRATOS DE ENERGÍA. 
- ELECTRICIDAD 

 
Ç OPTIMIZACIÓN DE INSTALACIONES 

ANÁLISIS DE LAS INSTALACIONES. 
- DETECCIÓN DE PUNTOS DE MEJORA 
- ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE MEJORA 
- VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA MEJORA 

 

2.2. Optimización Tarifaria 
  

Para conseguir una adecuada optimización de las tarifas en la factura 

eléctrica, se han de identificar los conceptos en los cuales se pueden obtener 

mayores ahorros, en el caso de la energía eléctrica: 
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2.2.1. Mercado Liberalizado: Gas y Electricidad  

  

Aspectos más relevantes de la contratación en el Mercado Liberalizado: 

 

 PRECIO: el precio no está fijado por la administración y la oferta varía en 

cada comercializadora. 

 

 ELECCIÓN: la elección de la comercializadora debe basarse en el Catálogo 

de Servicios adicionales, además del Precio. 

 

 ¿CÓMO CONTRATO?: la comercializadora elegida gestiona el alta del nuevo 

contrato. 

 

En todo caso se ha de tener en cuenta: 

 

 Con el cambio de comercializadora NO se realiza ningún corte en el 

suministro. 

 

 Los contratos suelen ser anuales. 

 

 La comercializadora gestiona las incidencias de suministro, aunque es la 

distribuidora la responsable de las mismas. 

 

2.3. Optimización de instalaciones 
 
 
2.3.1. Estudio del consumo 
 

El coste derivado del consumo de energía es susceptible de ser minorado a 

través de la optimización de las instalaciones y maquinaria con las que cuentan los 

comercios.  

 

Para ello, es necesario conocer el propio consumo y cuáles son las 

características de las instalaciones que poseemos. 



 CAPÍTULO 2. MEDIDAS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 54

Se pretende establecer la estructura de consumo energético del Sector, 

analizando las fuentes de energía utilizadas y los usos finales a los que se destina. 

 

2.3.1.1. Consumo de energía en Pastelerías y Panaderías 
 

En este apartado se van a utilizar los 

datos derivados de distintos trabajos realiza-

dos y los datos de consumo extraídos de la 

bibliografía disponible. 

 

La distribución del consumo energé-

tico, entre energía eléctrica y energía tér-

mica, demandada por una instalación del 

Sector, depende de varios factores: del tipo 

de comercio, su situación, categoría, 

tamaño, características de su maquinaria y 

equipos, etc. 

 

En la Tabla 1 se muestra la distri-

bución de consumo típico, aunque hay que 

tener en cuenta que a nivel individual exis-

ten grandes diferencias respecto de esta distribución, en función de los factores 

mencionados. 

TABLA 1. Comercio alimenticio. 

INSTALACIONES 

MAQUINARIA 
VENTILACIÓN 
CÁMARAS 
HORNOS 

APLICACIONES 
ENERGÉTICAS 

PRODUCCIÓN 
FERMENTACIÓN 
REFRIGERACIÓN 
ILUMINACIÓN 
ACS, OTROS 

ENERGÍAS ELECTRICIDAD 

CONSUMO 
(*) MEDIA SECTORIAL 75.000 kWh/año 

COSTE 
(*) MEDIA SECTORIAL 8.125 € / año 
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2.3.1.2. Distribución del consumo energético 
 

Generalmente el sector de Pastelerías y Panaderías consume, esencialmente, 

energía eléctrica para su consumo en maquinaria (amasadoras, hornos, 

fermentadoras, cámaras, etc.), alumbrado (en la zona de trabajo y de despacho), 

ventilación, etc.  

 

A la hora de realizar la distribución del consumo energético en los Comercios 

de Alimentación, se observa que, debido a la gran variedad de tipos de locales, 

situación geográfica, etc., es difícil hacer una distribución estándar del consumo de 

energía en el Sector.  

MAQUINARIA 
65%

ILUMINACIÓN 
20%

CLIMAT. 10%
OTROS 5%

 
Como se puede observar, es sin duda la partida destinada al funcionamiento 

de la maquinaria la principal consumidora de energía de una Pastelería o 

Panadería, por lo tanto, los principales esfuerzos de los empresarios a la hora de 

realizar inversiones en ahorro energético, han de ir dirigidos a la reducción de dicho 

consumo, bien mediante la utilización de tecnologías más eficientes, bien mediante 

la elección de la tarifa más adecuada. 
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2.3.2. Parámetros de eficiencia energética 
 

El consumo energético de una Panadería o Pastelería supone uno de sus 

gastos principales. La abundante maquinaria y la constante iluminación son piezas 

fundamentales en la rentabilidad de la misma.  

 

Por otra parte, no siempre un mayor consumo energético equivale a un mejor 

servicio. Se conseguirá un grado de eficiencia óptimo cuando el consumo y el 

confort estén en la proporción adecuada. 

 
  

Desde este punto de vista, mediante una pequeña contabilidad energética 

a partir de los consumos anuales de energía eléctrica y agua, se pueden obtener 

los ratios de consumo energético de la tienda. 

 

A partir de estos ratios, los profesionales del Sector pueden clasificar y evaluar 

su local desde el punto de vista de la eficiencia energética, y tomar las medidas 

necesarias para reducir el consumo y coste de la energía. 

 

2.3.3. Estrategias y medidas de ahorro energético en el 
Sector 

 

Para reducir el coste de los consumos de energía se puede: 

 

 Optimizar el contrato. 

 Optimizar las instalaciones. 
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A continuación se presentan algunas posibilidades de optimización de las 

instalaciones. 

 

 

TABLA 2. Mejoras potenciales y estimación del ahorro en sistemas de equipamiento. 

 

SISTEMA EQUIPO MEJORAS POSIBLES ¿CÓMO? CONSECUENCIA 
AHORRO 

ESTIMADO 
(%) 

Climatización 
(bombas de 
calor) 

Aumento del rendimiento 
de la máquina y 
recuperación de calor 
para ACS. 

Mediante balance 
energético (energía 
entrante = saliente). 

Reducción en el consumo 
eléctrico. 
Producción de ACS para 
consumo. 

40 

Motores eléctricos 

Disminución de la 
potencia de arranque 
(Mediante curva de 
arranque controlado por 
rampa). 

Funcionamiento mediante 
variador de frecuencia. 

Optimización de la 
potencia de contrato, 
reduciendo el coste de la 
factura. 

15 

Bombas 
circulación fluidos 
(general) 

Optimización del consumo 
eléctrico, según la presión 
del agua. 

Funcionamiento mediante 
variador de frecuencia. 

Reducción del consumo 
eléctrico. Reducción del 
coste en la factura 
eléctrica. 

15 

Bombas agua 
climatización 

Optimización del consumo 
eléctrico, según la 
diferencia de temperatura 
ida y retorno. 

Funcionamiento mediante 
variador de frecuencia. 

Reducción del consumo 
eléctrico. Reducción del 
coste en la factura 
eléctrica. 

15 

Motores general Motores alto rendimiento. Motores especiales de alto 
rendimiento. 

Disminución del consumo 
eléctrico. 20 

Compresores de 
aire 

Utilización del calor 
sobrante de la 
refrigeración de los 
compresores. 

Reutilización del aire 
caliente. 

Reducción del consumo 
eléctrico /gas para la 
climatización. Reducción 
del coste en la factura 
eléctrica /gas. 

30 

Máquinas de frío 
industrial 

Reaprovechamiento del 
calor que se lanza a la 
atmósfera, para ACS, 
climatización, etc. 

Funcionamiento mediante 
variador de frecuencia. 

Reducción del consumo 
eléctrico. 
Reducción del coste de la 
factura. 

15 

Iluminación: 
Zonas auxiliares 

Pasillos, lavabos, sótanos 
etc. 
Reducción del tiempo de 
uso. 

Incorporando 
temporizadores/detectores 
de presencia. 

Reducción del consumo 
eléctrico. Reducción del 
coste en la factura. 60 

Lámparas 
dicroicas 

Reducción del consumo 
eléctrico (reducción de la 
potencia). 

Cambio por lámparas 
dicroicas IRC de menor 
potencia. 

Reducción del consumo 
eléctrico. Reducción del 
coste en la factura 
eléctrica. 

80 

Iluminación 
exterior 

Optimización del 
consumo. 

Lámparas compactas de 
bajo consumo. 
Cambio de lámparas de 
vapor de sodio de alta 
presión. 

Reducción del consumo 
eléctrico. Reducción del 
coste en la factura 
eléctrica. 

40 

Iluminación 
interior 
(fluorescentes) 

Disminución del consumo y 
de la potencia de 
encendido. 

Cambio de las reactancias 
convencionales por 
balastos electrónicos de 
alta frecuencia. 

Disminución del consumo 
eléctrico, y de la potencia. 
Reducción del coste en la 
factura eléctrica. 

20 

Iluminación 
interior 
(incandescencia) 

Disminución del consumo y 
de la potencia de 
encendido. 

Cambio a lámparas de bajo 
consumo. 

Disminución del consumo 
eléctrico y de la potencia. 
Reducción del coste en la 
factura eléctrica. 

85 
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SISTEMA EQUIPO MEJORAS POSIBLES ¿CÓMO? CONSECUENCIA 
AHORRO 

ESTIMADO 
(%) 

Agua: 
 

Reducción consumo de 
agua. 

Instalación de limitador de 
caudal. 

Reducción del consumo 
eléctrico o gas. 
Reducción del coste en la 
factura eléctrica o gas. 

20 

 Reducción del consumo 
de ACS, mediante 
desplazamiento del grifo 
monomando. 

Sustitución de los grifos 
convencionales por grifos 
monomando especiales. 

 

15 

Lavaplatos y 
lavavajillas 
industriales 

Evitar gasto en calentar el 
agua. 

Utilización de agua pre-
calentada por la 
recuperación de las 
máquinas frigoríficas y 
calderas. 

Reducción del consumo 
eléctrico o gas. 
Reducción del coste en la 
factura eléctrica o gas. 

25 

Evaporadores en 
cámaras 
frigoríficas y de 
congelación 

Automatizar el 
desescarche. 

Medición automática del 
hielo en las aletas de los 
evaporadores. Puesta en 
marcha de las resistencias. 

Reducción del consumo 
eléctrico. 3 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



GUÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN PASTELERÍAS Y PANADERÍAS 59

2.3.3.1. Iluminación 
 

La iluminación es un apartado que representa aproximadamente el 20% del 

consumo eléctrico dentro de un comercio, dependiendo este porcentaje de varios 

factores: tamaño, fachada, aportación de iluminación natural, de la zona donde 

esté ubicado y del uso que se le de en cada estancia dentro del negocio. 

 

Es por ello, que cualquier medida de ahorro energético en iluminación tendrá 

una repercusión importante en los costes. 

 

Se estima que podrían lograrse reducciones de entre el 20% y el 85% en el 

consumo eléctrico de alumbrado, merced a la utilización de componentes más 

eficientes, al empleo de sistemas de control y al aprovechamiento de la aportación 

de la luz natural. 

 

Los elementos básicos de un sistema de alumbrado son: 

 

 Fuente de luz o lámpara: es el elemento destinado a suministrar la energía 

lumínica. 

 

 Luminaria: aparato cuya función principal es distribuir la luz proporcionada 

por la lámpara. 

 

 Equipo auxiliar: muchas fuentes de luz no pueden funcionar con conexión 

directa a la red, y necesitan dispositivos que modifiquen las características de 

la corriente de manera que sean aptas para su funcionamiento. 
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Estos tres elementos constituyen la base del alumbrado y de ellos va a 

depender esencialmente su eficiencia energética. 

 

Existe un amplio rango de medidas para reducir el consumo energético en 

una instalación de alumbrado, entre éstas se destacan las siguientes: 

 

 Lámparas fluorescentes con balastos electrónicos (On/Off y Regulables) 

 

Las lámparas fluorescentes son generalmente las lámparas más utilizadas 

para las zonas donde se necesita una luz de buena calidad, y pocos 

encendidos. Este tipo de lámpara necesita de un elemento auxiliar que 

regule la intensidad de paso de la corriente, que es la reactancia o balasto. 

 

Los balastos electrónicos no tienen pérdidas debidas a la inducción ni al 

núcleo, por lo que su consumo energético es notablemente inferior. 

 

En la Tabla 3 se muestra como varía el consumo energético en un tubo 

fluorescente de 58 W, al sustituir el balasto convencional por un balasto de 

alta frecuencia. 

TABLA 3 
 

COMPARACIÓN ENTRE BALASTO CONVENCIONAL Y BALASTO ELECTRÓNICO 
 

Luminaria con tubos fluorescentes 2x58W 
con balasto convencional 

 Luminaria con tubos fluorescentes 2x58W 
 con balasto electrónico 

   
 POTENCIA ABSORBIDA  POTENCIA ABSORBIDA 
 Lámparas (2 x 58 W)  116 W  Lámparas (2 x 51 W) 102 W 
 Balasto Convencional  30 W  Balasto electrónico 11 W 
 TOTAL  146 W   TOTAL 113 W 
 
DISMINUCIÓN CONSUMO ENERGÉTICO 22,60 % 

 

 

Existen balastos electrónicos que permiten la regulación de la intensidad de 

la lámpara, lo cual a su vez nos sirve para adaptar el nivel de iluminación a 

las necesidades y consumos con aporte de iluminación exterior. 
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BALASTOS ELECTRÓNICOS 
 

• Mejoran la eficiencia de la lámpara y del sistema. 
• Mejoran el confort y reducción de la fatiga visual al evitar el efecto 

estroboscópico. 
• Optimizan el factor de potencia. 
• Proporcionan un arranque instantáneo. 
• Incrementan la vida de la lámpara. 
• Permiten una buena regulación del flujo luminoso de la lámpara. 
• No producen zumbido ni otros ruidos. 

 

El inconveniente de la aplicación del balasto electrónico está en su inversión, 

que es mayor que la de uno convencional, lo que hace que se recomiende 

la sustitución en aquellas luminarias que tengan un elevado número de horas 

de funcionamiento. 

 

En el caso de instalación nueva es recomendable a la hora de diseñar el 

alumbrado, tener en cuenta la posibilidad de colocar luminarias con balasto 

electrónico, ya que en este caso el coste de los equipos no es mucho mayor 

y se amortiza con el ahorro que produce. 

 
 Lámparas de descarga 

 

Las lámparas de descarga de alta presión son hasta un 35% más eficientes 

que los tubos fluorescentes con 38 mm de diámetro, aunque presentan el 

inconveniente de que su rendimiento de color no es tan bueno. 

 

Es por ello que su aplicación resulta interesante en los lugares donde no se 

requiere un elevado rendimiento de color. 

 

Algunas lámparas permiten regular su intensidad lumínica hasta un 50%, 

incluso existen algunas regulables hasta un 20%. 

 

 Lámparas fluorescentes compactas 
 

Las lámparas fluorescentes compactas resultan muy adecuadas en 

sustitución de las lámparas de incandescencia tradicionales, pues presentan 
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una reducción del consumo energético del orden del 80%, así como un 

aumento en la duración de la lámpara de entre 8 y 10 veces respecto a las 

lámparas de incandescencia.  

 
TABLA 4. Equivalencia entre fluorescentes compactas e incandescentes. 

 
EQUIVALENCIAS ENTRE FLUORESCENTES COMPACTAS E INCANDESCENTES 
Lámpara Fluorescente 

Compacta  Lámpara Incandescencia  Ahorro Energético % 

3 W   15 W   80 
5 W   25 W   80 
7 W   40 W   82 

11 W   60 W   82 
15 W   75 W   80 
20 W   100 W   80 
23 W   150 W   84 

 

Tienen el inconveniente de que no alcanzan el 80% de su flujo luminoso hasta 

pasado un minuto de su encendido. 

 

A continuación se expone un ejemplo práctico de la rentabilidad económica 

de esta medida. 

 

TABLA 5. Comparativa de los costes y rentabilidad entre lámparas compactas 
e incandescentes. 

 
COSTES COMPARATIVOS ENTRE LÁMPARA COMPACTA E INCANDESCENCIA 

  
  
  

  

LÁMPARA 
INCANDESCENCIA 

DE 75 W 
 

LÁMPARA 
COMPACTA 

DE 15 W 

Potencia consumida   75 W   15 W 
Flujo luminoso   900 lm   960 lm 
Duración   1000 horas   8000 horas 
Precio de la energía eléctrica   0,088 €/kWh 
Precio de compra estimado   0,60 €   18 € 
Costes funcionamiento (8000 horas)   58,80 €   18,60 € 
AHORRO ECONÓMICO   66 % 
PLAZO DE AMORTIZACIÓN   2800 horas de funcionamiento 

 

 

Seguidamente, se muestra una tabla orientativa sobre el porcentaje de 

ahorro aproximado que se puede conseguir por sustitución de lámparas por 

otras más eficientes. 
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TABLA 6. Ahorro energético por sustitución de lámparas. 

AHORRO ENERGÉTICO POR SUSTITUCIÓN DE LÁMPARAS 
ALUMBRADO EXTERIOR 

SUSTITUCIÓN DE   POR   % AHORRO 
Vapor de mercurio   Vapor de Sodio Alta Presión   45 % 
Vapor de Sodio Alta Presión   Vapor de Sodio Baja Presión   25 % 
Halógena Convencional   Halogenuros Metálicos   70 % 
Incandescencia   Fluorescentes Compactas   80 % 

ALUMBRADO INTERIOR 
SUSTITUCIÓN DE   POR   % AHORRO 
Incandescencia   Fluorescentes Compactas   80 % 
Halógena Convencional   Fluorescentes Compactas   70 % 

 

 Sustituciones luminarias 

 

La luminaria es el elemento donde va instalada la lámpara y su función 

principal es la de distribuir la luz producida por la fuente de la forma más 

adecuada a las necesidades existentes. 

 

Muchas luminarias modernas contienen sistemas reflectores cuidadosamente 

diseñados para dirigir la luz de las lámparas en la dirección deseada. Por ello, 

la remodelación de instalaciones viejas utilizando luminarias de elevado 

rendimiento generalmente conlleva un sustancial ahorro energético, así 

como una mejora de las condiciones visuales.  

 

 

 Aprovechamiento de la luz natural 

 

El aporte de la luz natural tiene un impacto considerable en el aspecto del 

espacio iluminado y puede tener implicaciones importantes a nivel de la 

eficiencia energética. Los ocupantes de un edificio generalmente prefieren 

un espacio bien iluminado con aporte de luz natural, siempre que se eviten 

los problemas de deslumbramiento y de calentamiento. 

 

Los principales factores que afectan a la iluminación de un interior, mediante 

luz natural, son la profundidad del local, el tamaño y la localización de 

ventanas y claraboyas, de los vidriados utilizados y de las sombras externas. 
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Estos factores dependen en general del diseño original del local. Un diseño 

cuidadoso puede producir un edificio más eficiente energéticamente y con 

una atmósfera en su interior más agradable. 

 

 
 

Hay que tener en cuenta que para un máximo aprovechamiento de la 

utilización de la luz natural es importante asegurar que la iluminación artificial 

se apague cuando el aporte de luz natural alcance una iluminación 

adecuada. Esto se consigue mediante el uso de sistemas de control 

apropiados y puede requerir un cierto nivel de automatización. 

 

Es también conveniente pintar las superficies de las paredes de colores claros 

con una buena reflectancia, de forma que se maximice la efectividad de la 

luz suministrada. Colores claros y brillantes pueden reflejar hasta un 80% de la 

luz incidente, mientras que los colores oscuros pueden llegar a reflejar menos 

de un 10%. 

 

 Sistemas de control y regulación (control horario, de presencia y de 
luminosidad combinado con presencia) 

 

Un buen sistema de control de alumbrado asegura una iluminación 

adecuada mientras sea necesario y durante el tiempo que sea preciso. Con 

un sistema de control apropiado pueden obtenerse sustanciales mejoras en 

la eficiencia energética de la iluminación de un edificio, además de 

mantenerse los niveles óptimos de luz en función de los usos de los espacios, 

momento del día, ocupación, etc. 
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Un sistema de control de la iluminación completo combina sistemas de 

control de tiempo, sistemas de control de la ocupación, sistemas de 

aprovechamiento de la luz natural y sistemas de gestión de la iluminación. 

 

2.3.3.2. Calefacción y aire acondicionado 
 

Como se ha visto, se pueden encontrar ahorros entre un 10% y un 40% gracias 

a la optimización de las instalaciones. 

 

 
 

 Características constructivas 
 

Para unas condiciones climatológicas determinadas, la demanda térmica de 

un local comercial dependerá de sus características constructivas: la 

ubicación y orientación del edificio, los cerramientos utilizados en fachadas y 

cubiertas, el tipo de carpintería, el acristalamiento y las protecciones solares, 

etc. 

 
 Control y regulación 

 

Otra mejora importante a la hora de reducir la demanda energética de 

calefacción y aire acondicionado, consiste en la implantación de un buen 
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sistema de control y regulación de la instalación, que permita controlar el 

modo de operación en función de la demanda de cada momento y en 

cada zona del edificio. 

 

Se pueden obtener ahorros del 20-30% de la energía utilizada en este 

apartado mediante: la sectorización por zonas, el uso de sistemas autónomos 

para el control de la temperatura en cada zona, la regulación de las 

velocidades de los ventiladores o la regulación de las bombas de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Free-cooling 
 

Es conveniente también que la instalación vaya provista de un sistema de 

free-cooling, para poder aprovechar, de forma gratuita, la capacidad de 

refrigeración del aire exterior y así reducir la temperatura interior del edificio 

cuando las condiciones lo permitan. 

 

Esta medida requiere la instalación de un sistema de control del aire 

introducido, en función de la entalpía del aire exterior y del aire interior, 

consiguiendo de esta forma importantes ahorros energéticos. 

 

 Aprovechamiento del calor de los grupos de frío 
 

En las instalaciones de aire acondicionado, el calor del condensador que 

extraen los equipos frigoríficos puede ser utilizado, mediante 
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intercambiadores de calor, para la 

producción de agua caliente que puede ser 

requerida en otra parte de las instalaciones. 

 

Este aprovechamiento puede suponer, por 

un lado, un ahorro importante de energía 

para la producción de agua caliente 

sanitaria y, por otro, un ahorro por menor 

consumo eléctrico del condensador. 

 
 Recuperación de calor del aire de ventilación 

 

Esta mejora consiste en la instalación de recuperadores de calor del aire de 

ventilación. En el recuperador se produce un intercambio de calor entre el 

aire extraído del edificio y el aire exterior que se introduce para la renovación 

del aire interior. 

 

De esta manera, se consigue disminuir el consumo de calefacción durante los 

meses de invierno, ya que el aire exterior de renovación se precalienta en el 

recuperador y, en verano, disminuye el consumo eléctrico asociado al aire 

acondicionado. 

 

 Bombas de calor 

 

La bomba de calor es un sistema reversible que puede suministrar calor o frío 

a partir de una fuente externa cuya temperatura es inferior o superior a la del  

local a calentar o refrigerar, utilizando para ello una cantidad de trabajo 

comparativamente pequeña. 

 

El rendimiento de las bombas de calor (COP) es del orden de entre 2,5 y 4, 

rendimiento que está muy por encima del de una caldera de combustible, 

por lo que, aunque la electricidad tiene un precio más elevado, estos 

equipos en muchos casos representan una alternativa más competitiva que 

la utilización de calderas para la producción del calor, dependiendo del 

coste del combustible utilizado. 



 CAPÍTULO 2. MEDIDAS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 68

TABLA 7. Clasificación de las bombas de calor según el medio de origen y 
destino de la energía. 

 
CLASIFICACIÓN BOMBAS DE CALOR 

    MEDIO DEL QUE SE   MEDIO AL QUE SE 
    EXTRAE LA ENERGÍA   CEDE ENERGÍA 

 AIRE  AIRE 
 AIRE  AGUA 
 AGUA  AIRE 
 AGUA  AGUA 
 TIERRA  AIRE 

Según medio de origen y de 
destino de la energía 

 

 TIERRA  AGUA 
 

 

La utilización de bombas de calor puede resultar especialmente interesante 

en instalaciones industriales de nueva construcción emplazadas en zonas con 

inviernos suaves, ya que suponen una inversión menor que en un sistema 

mixto de refrigeración y calefacción, y permiten además, un ahorro de 

espacio y simplificar las operaciones de mantenimiento. 

 

Algunos tipos de bombas de calor pueden producir simultáneamente frío y 

calor. 

 

Otra posibilidad dentro de este apartado es la utilización de bombas de calor 

con motor de gas. 

 

Por otra parte, las bombas de calor ofrecen una clara ventaja en relación 

con el medio ambiente, si se comparan con los equipos de calefacción 

convencionales. Tanto la bomba de calor eléctrica, como la de gas, emiten 

considerablemente menos CO2 que las calderas. Una bomba de calor que 

funcione con electricidad procedente de energías renovables no desprende 

CO2. 

 

2.3.3.3. Agua 
 

La disminución del consumo de agua no solamente redunda en una 

reducción del gasto por este concepto, sino que además conlleva un ahorro 
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energético importante debido a la 

disminución del consumo del combustible 

necesario para su calentamiento. 

 

El consumo de agua debido a las 

pérdidas en la instalación debe ser 

eliminado. Estas pérdidas, además de un 

mayor consumo de agua, provocan un 

mayor número de horas de funcionamiento 

de los equipos de bombeo, con el 

consiguiente incremento del gasto 

energético y un mayor gasto en productos 

de tratamiento del agua. 

 

Para disminuir el consumo de agua en 

las diferentes instalaciones se proponen las 

siguientes medidas: 

 

MEDIDAS PARA EL AHORRO DE AGUA 

 
• Trabajar con presiones de servicio moderadas: 15 mm c.a. en el punto de 

consumo son suficientes. 

• La instalación de grifos con sistemas de reducción de caudal sin merma del 

servicio ofrecido al cliente, los cuales permiten reducciones de caudal de 

entre el 30 % y el 65 %. Existe en el mercado una gran variedad de modelos, 

para todos los puntos de utilización (lavabos, duchas, fregaderos, fuentes, 

etc.). 

• El empleo del sistema WC Stop para cisternas, el cual economiza hasta un 70 

% de agua, pudiendo el usuario utilizar toda la descarga de la cisterna si 

fuera necesario. 

 

La Tabla 8 recoge los consumos de agua por persona y día para los usos más 

frecuentes, una estimación del coste anual por ambos conceptos (agua y energía) 

y del posible ahorro económico anual que se obtendría con la aplicación de las 

anteriores medidas. 
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TABLA 8. Ahorro económico de los diferentes sistemas de agua. 

VALORACIÓN ECONÓMICA SISTEMAS DE AHORRO DE AGUA 
    DUCHA   LAVABO   WC   TOTAL 
Consumo diario por persona (litros)   200   50   72   322 
Consumo anual (m3)   55   14   20   88 
Energía necesaria   1.643   411   0   2.053 
Coste Agua (€/año)   49   12   18   79 
Coste Energía (€/año)   89   22   0   111 
COSTE TOTAL (€/año)   138   34   18   190 
Ahorro estimado   50 %   40 %   50 %   40-50 % 
AHORRO ECONÓMICO (€/año)   69   14   9   92 

 

 

2.3.4. Gestión y mantenimiento energéticos 
 

 Mantenimiento 

 

El correcto mantenimiento consigue los estándares de calidad y reduce los 

costes energéticos. Si se realiza un mantenimiento preventivo bueno, 

disminuirá la necesidad de un mantenimiento correctivo y como resultado se 

obtendrá un mejor rendimiento de la instalación, una reducción de costes y 

una mejor calidad de servicio. 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO 

 
• Sustituir los filtros según las recomendaciones del fabricante, mantener limpias 

las superficies de los intercambiadores, así como rejillas y venteos en las 
conducciones de aire. 

• Verificar los controles de funcionamiento de forma regular. 
• Verificar que todas las electroválvulas y compuertas abren y cierran 

completamente sin atascos. 
• Verificar que termostatos y humidostatos trabajan adecuadamente. 
• Verificar el calibrado de los controles. 
• Revisar la planta de calderas y los equipos de combustión regularmente. 
• Detectar fugas de agua en conducciones, grifos y duchas y repararlas 

inmediatamente. 
• Limpiar las ventanas para obtener la máxima luz natural. 
• Limpiar lámparas y luminarias regularmente, y reemplazar según los intervalos 

recomendados por el fabricante. 
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Como consecuencia de un mal 

funcionamiento de las instalaciones se 

pueden producir consumos excesivos de 

energía. Por ello se debe establecer un 

programa regular de mantenimiento. 

 

 Sistemas de gestión 

 

Las nuevas técnicas de comunicación 

permiten la implantación de sistemas de 

gestión de energía y otros más 

sofisticados como los sistemas expertos, 

que son capaces de gestionar gran 

cantidad de datos y controlar las 

instalaciones. Cuando se instala un sistema de gestión o un sistema experto, 

el objetivo es obtener un uso más racional de las instalaciones, ahorrar 

energía, reducir mano de obra, reducir averías y prolongar la vida útil de los 

equipos como medidas principales. Estos sistemas expertos son capaces de 

controlar el consumo de energía optimizando los parámetros de forma que 

se obtenga un mínimo coste energético. 

 

Normalmente, el sistema de gestión está basado en un ordenador y en un 

software de gestión. No obstante, el elemento del programa debe ser 

siempre el operador o persona encargada de la gestión energética. 

 

 

BENEFICIOS DE LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE CONTROL 
 

• Gestión racional de las instalaciones. 
• Aumento del confort. 
• Ahorro energético. 
• Reducción de averías. 
• Prolongación de la vida útil de los equipos. 
• Ahorro en mantenimiento. 
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Uno de los resultados más inmediatos de la instalación de un sistema de 

gestión es la disminución del consumo de energía, obteniéndose unos 

ahorros que oscilan entre el 10 % y el 30 %. 

 

 
 

 

2.3.5. Eficiencia energética de edificios. Análisis de la 

Directiva 2002/91/CE 

 

El 16 de diciembre de 2002 se aprobó la Directiva 2002/91/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativa a la eficiencia energética de los edificios, con el 

objeto de fomentar la eficiencia energética de los edificios de la Comunidad 

Europea. De esta manera se pretende limitar el consumo de energía, y por lo tanto, 

de las emisiones de dióxido de carbono del sector de la vivienda y de los servicios. 

Este sector, compuesto en su mayoría por edificios, absorbe el 40% del consumo 

final de energía de la Comunidad Europea. 
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TABLA 9. Demanda final de energía de la UE por sectores y combustible en 1997. 
DEMANDA FINAL DE ENERGIA DE LA UE POR SECTORES Y COMBUSTIBLES EN 1997 

Demanda final 
de energía por 

sectores y 
combustibles 

Edificios 
(vivienda+ 
terciario) 

Nº demanda 
final total 

de energía 
Industria 

Nº 
demanda 
final total 

de energía 

Transporte 
Nº demanda 

final total 
de energía 

TOTAL 

Nº 
demanda 
final total 

de energía 

Combustibles 
sólidos 

8,7 
 

0,9 % 
 

37,2 
 

4,0 % 
 

0,0 
 

0,0 % 
 

45,9 
 

4,9 % 
 

Petróleo 101 10,8 % 45,6 4,9 % 283,4 30,5 % 429,9 46,2 % 

Gas 129,1 13,9 % 86,4 9,3 % 0,3 0,0 % 215,9 23,2 % 
Electricidad 
(14% procedente 
de 
energías 
renovables) 

98 
 
 

10,5 % 
 
 

74,3 
 
 

8,0 % 
 
 

4,9 
 
 

0,5 % 
 
 

177,2 
 
 

19,0 % 
 
 

Calor derivado 16,2 1,7 % 4,2 0,5 % 0,0 0,0 % 20,4 2,2 % 
Energías 
renovables 26,1 2,8 % 15 1,6 % 0,0 0,0 % 41,1 4,9 % 

TOTAL 379,04 40,7% 262,72 28,2% 288,6 31,0% 930,4 100,0% 
Fuente: "Energy in Europe - European Union Energy Outlook to 2020". Comisión Europea. 
 

 

Los requisitos de eficiencia energética que se establezcan en cada país 

tendrán en cuenta las condiciones climáticas exteriores y las particularidades 

locales, así como los requisitos ambientales interiores y la relación entre el coste y la 

eficacia en cuanto a ahorro energético de las medidas que se exijan. Esta Directiva 

establece requisitos en relación con: 

 

 
• El marco general de una metodología de cálculo de la eficiencia 

energética integrada en los edificios. 
 
• La aplicación de requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios 

nuevos. 
 
• La aplicación de requisitos mínimos de eficiencia energética de grandes 

edificios existentes que sean objeto de reformas importantes. 
 
• La certificación energética de edificios. 
 
• La inspección periódica de calderas y sistemas de aire acondicionado de 

edificios y además, la evaluación del estado de las instalaciones de 
calefacción con calderas de más de 15 años. 

 



 CAPÍTULO 2. MEDIDAS PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 74

En los edificios con una superficie útil total de más de 1000 m², la Directiva 

establece que se considere y se tenga en cuenta la viabilidad técnica, 

medioambiental y económica de sistemas alternativos como: 

 

 Sistemas de producción de energía basados en energías renovables. 

 Sistemas de cogeneración. 

 Calefacción o refrigeración central o urbana, cuando ésta esté disponible. 

 Bombas de calor, en determinadas condiciones. 

 

Para los existentes, la Directiva establece que se han de tomar las medidas 

necesarias para que, cuando se efectúen reformas importantes en edificios con una 

superficie útil total superior a 1000 m², se mejore su eficiencia energética para que 

cumplan unos requisitos mínimos, siempre que ello sea técnica, funcional y 

económicamente viable. 

 

2.3.5.1. Certificado de eficiencia energética 
 

La Directiva establece que cuando los edificios sean construidos, vendidos o 

alquilados, se ponga a disposición del propietario o por parte del propietario, a 

disposición del posible comprador o inquilino, un certificado de eficiencia 

energética. Este certificado tendrá una validez máxima de 10 años. 

 

El certificado de eficiencia energética de un edificio ha de incluir valores de 

referencia; como la normativa vigente, y valoraciones comparativas, con el fin de 

que los consumidores puedan comparar y evaluar la eficiencia energética del 

edificio. El certificado ha de ir acompañado de recomendaciones para la mejora 

de la relación coste-eficacia de la eficiencia energética. 

 

2.3.5.2. Inspección de calderas y de los sistemas de aire 

acondicionado 
 

La Directiva exige que se establezcan inspecciones periódicas de las 

calderas que utilicen combustibles no renovables, líquidos o sólidos, y tengan una 

potencia nominal efectiva comprendida entre 20 y 100 kW. 
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Las calderas con una potencia nominal de más de 100 kW se han de 

inspeccionar al menos cada dos años. Para las calderas de gas, este período podrá 

ampliarse a cuatro años. 

 

Para calefacciones con calderas con una potencia nominal superior a 20 kW 

y con más de 15 años de antigüedad, se ha de establecer una inspección única de 

todo el sistema de calefacción. 

 

A partir de esta inspección, los expertos asesorarán a los usuarios sobre la 

sustitución de la caldera, sobre otras modificaciones del sistema de calefacción, y 

sobre soluciones alternativas. 

 

En las instalaciones de aire acondicionado, se realizará una inspección 

periódica de los sistemas con una potencia nominal efectiva superior a 12 kW. 

 

La inspección incluirá una evaluación del rendimiento del aire 

acondicionado y de su capacidad comparada con la demanda de refrigeración 

del edificio. Se asesorará a los usuarios sobre la sustitución del sistema de aire 

acondicionado, las mejoras que se pueden aportar, o soluciones alternativas. 

 

Se establecía la obligatoriedad por parte de los Estados miembros de dar 

cumplimiento a dicha Directiva antes del 4 de enero de 2006. 

 

2.4. Conclusiones 
 

El beneficio empresarial es el objetivo de toda actividad económica privada.  

El incremento de la competencia hace cada vez más difícil el incremento en la 

facturación, sin embargo no es el único camino para conseguir mejoras en el 

beneficio. El recorte de costes -en particular los de componente fijo o semifijo- se 

convierte en un arma estratégica para aumentar la competitividad y el éxito de la 

empresa a medio y largo plazo.  

 

Sin embargo, antes de encaminar los pasos para lograr reducir los costes, es 

necesario pararse a pensar cuáles son las variables sobre las que se debe actuar 
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para conseguir mayor eficacia en esta tarea. Por ello, dentro del sector de 

Pastelerías y Panaderías se debe tener en cuenta que está sometido a elevados 

consumos energéticos. El ahorro energético que se puede conseguir con una 

combinación de actuaciones sobre diferentes puntos, ayudará al gestor a 

incrementar la rentabilidad de la empresa y a su vez, a conseguir una reducción del 

impacto medioambiental producido por su actividad. 

 

Este documento muestra, a modo de resumen, la idea de que un estudio 

pormenorizado de nuestros consumos energéticos nos indicará las variables sobre 

las que hay que actuar prioritariamente, a fin de conseguir la mayor efectividad con 

el menor esfuerzo económico. Esto se conseguirá con Auditorías Energéticas. 

 

Las actuaciones recomendadas en este documento se han fundamentado 

sobre la propia tarifa energética, sobre  las instalaciones y sobre otros aspectos de 

calidad y seguridad en el suministro. Se han propuesto diferentes opciones y un 

PLAN DE GESTIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Parece una obviedad el recomendar antes de nada una revisión de la 

factura eléctrica, pero es fundamental conocer el punto de partida para establecer 

un objetivo. Y ese objetivo tiene una sola finalidad: el ahorro. Las necesidades varían 

a lo largo de la vida empresarial y es muy probable que una atenta revisión permita 

una selección de la Tarifa más adecuada para el momento actual, que no tiene 

por qué ser la misma que la que se seleccionó al inicio de la actividad empresarial. 

Por otra parte, el consumo diario no es constante a lo largo de la jornada por lo que 

el componente horario determinará las necesidades reales en cada momento del 

día. Una adecuada asesoría tarifaria nos ayudará en la detección de 

oportunidades de ahorro. El ahorro producido por una adecuada selección tarifaria 

es inmediato y se notará en la primera factura. 

 

No hay que olvidar que la instalación y, por tanto, el entorno, debe ser el 

adecuado para los servicios prestados y la potencia contratada, en consecuencia, 

debe responder a las necesidades buscando siempre la eficiencia energética en las 

instalaciones. Dicha eficiencia proporcionará ahorros que sumados a los que se han 

conseguido con una adecuada selección tarifaria rebajará de modo ostensible 
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nuestros costes energéticos. Hay que tener en mente una máxima: la energía más 

barata es la que no se consume. 

 

Además, el uso de otras posibilidades como la Energía Solar Térmica puede 

ser una opción interesante para reducir los costes de explotación reduciendo 

también las emisiones de CO2.  

 

Por otra parte, un adecuado estudio termográfico nos permitirá incrementar 

la seguridad y la prevención pero, además, evitaremos las averías antes de que 

éstas se produzcan y con ello las pérdidas energéticas y económicas subsiguientes. 

La termografía nos permite actuar fundamentalmente sobre las instalaciones 

eléctricas y sobre los equipos e instalaciones térmicas. Con ello podemos evitar 

costes de oportunidad, aumentar la eficiencia y conseguir ahorros.  

 

Cada establecimiento tiene unas particularidades específicas, por lo que 

demanda una atención personalizada. 

 

Por eso Endesa, no sólo identifica minuciosamente a cada uno de sus 

clientes, sino que establece con ellos una relación de compromiso en la que la 

versatilidad de su gama de productos es la clave fundamental para ofrecerles el 

servicio que necesiten. 

 

Pero también queremos que obtengan el máximo ahorro posible, por eso, la 

Auditoría Energética es el vehículo más adecuado para conocer las necesidades 

del cliente y las posibilidades de mejora que Endesa pone a su disposición. 

 

Endesa, a través de las auditorías energéticas, lleva a cabo un estudio en 

profundidad de la instalación, analizando cada uno de sus componentes, orientado 

hacia la implantación de las tecnologías más adecuadas según el sector, para una 

utilización responsable y económica de la energía. 
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Capítulo 

3 Ahorro de energía eléctrica en el 
alumbrado 

 

3.1. Introducción 

 

3.1.1. Antecedentes 
 

El agotamiento de las 

fuentes de energía no renovables, 

el ahorro monetario o el cuidado 

del medio ambiente son algunas 

de las razones por las que comenzamos a familiarizarnos con el término eficiencia 

energética, pero, ¿de qué se habla exactamente cuando se utiliza esta expresión? 

De algo tan sencillo como de la adecuada administración de la energía y, en 

consecuencia, de su ahorro. 

 

La energía es algo que utilizamos a diario y constantemente desde que nos 

levantamos hasta que nos acostamos, pero raramente pensamos en cómo 

administrarla no sólo para ahorrar dinero, sino también para ayudar al medio 

ambiente. Y es que debemos tener claro que es la propia naturaleza la que más 

caro pagará todos nuestros derroches energéticos, sobre todo si se considera que 

un pequeño porcentaje de la energía utilizada en España proviene de fuentes 

renovables.  

 

Resulta prioritario pues, reducir esta dependencia económica del petróleo y 

de combustibles fósiles -se trata de fuentes que poco a poco se agotan- y para ello 

hay dos soluciones: potenciar el uso de fuentes alternativas y renovables y, aún más 

importante, aprender a usar eficientemente la energía, cuestión en la que todos 

tenemos igual responsabilidad. El ahorro de energía se puede conseguir en 

cualquiera de las actividades diarias y, además, hoy día hay muchos adelantos 

tecnológicos orientados a este fin, que han obtenido buenos resultados. Se calcula 
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que desde 1970 se ha consumido un 20% menos 

de energía para generar los mismos bienes.  

 

Debido al cambio climático, el aumento 

del precio de la energía, la escasez de recursos 

naturales y la necesidad de reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero (entre las que se 

encuentran las de CO2), todos ellos problemas clave de nuestros días, se consideró 

necesario marcar unos objetivos por países, dentro del protocolo de Kyoto. 

Actualmente las emisiones de CO2 en España se encuentran a unos niveles muy 

alejados de los necesarios, para poder alcanzar el objetivo prefijado en Kyoto para 

el año 2012.  

 

La industria del alumbrado posee la tecnología necesaria para conseguir 

ahorros energéticos y reducciones muy significativos de las emisiones de CO2. 

Cambiando a sistemas de alumbrado energéticamente más eficientes, se pueden 

obtener además importantes ahorros en los costes de mantenimiento de las 

instalaciones. Las ventajas por tanto son muchas, tanto desde el punto de vista 

medioambiental como del financiero. 

 

3.1.2. Alumbrado en pastelerías y panaderías 
 

La mayor parte de establecimientos dentro de este sector, invierten grandes 

sumas de dinero en la distribución de espacios y expositores, recolocación de 

productos, etc., y tan sólo una pequeña cantidad se invierte en iluminación. 

 

Cada lugar tiene sus propias necesidades de iluminación en cuanto a coste, 

calidad y tipo de iluminación necesaria en función del uso o finalidad de la 

instalación. Los gerentes desean economizar en el coste total de propiedad, y cada 

vez son más conscientes sobre la forma en que la iluminación puede realzar el 

atractivo de los productos expuestos y potenciar la asiduidad de los clientes hacia 

los puntos de venta. Las buenas condiciones de iluminación mejoran el aspecto de 

los productos y estimulan al cliente a aumentar el tiempo de permanencia en las 

instalaciones. 
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Los beneficios y ahorros generados 

por una buena iluminación recuperan la 

inversión realizada en la misma. Estudios 

realizados demuestran que la concurrencia 

y asiduidad a los centros de alimentación 

aumenta si se invierte convenientemente en 

tener una buena iluminación. Por tanto, 

tener una buena iluminación significa un 

aumento de rentabilidad del negocio. 

 

 

3.2. Directivas, Códigos, Leyes y Reglamentos sobre la 

Eficiencia Energética 

   

Dados los efectos cada vez más alarmantes producidos por el cambio 

climático y la preocupación actual por el medio ambiente y su futuro, los gobiernos 

de la mayor parte de los países y en concreto la Unión Europea, ha redactado una 

serie de Directivas, Códigos, Leyes, Reglamentos y Normas para acomodar el 

consumo excesivo de los escasos recursos a las verdaderas necesidades, 

evaluando, limitando y primando el empleo de fuentes de energía alternativas y 

sobre todo renovables. Por otro lado, los fabricantes de aparatos que consumen 

energía investigan y desarrollan como reducir los consumos manteniendo las 

prestaciones de sus productos. 

 

No debe nunca olvidarse que en paralelo con este deseo de ahorrar energía 

coexiste una obligación, que es la de conseguir satisfacer los criterios de calidad 

precisos para que las instalaciones de iluminación proporcionen no sólo los niveles 

suficientes, sino también la satisfacción de todos aquellos parámetros que 

contribuyen a crear un ambiente confortable y seguro en los distintos lugares a 

iluminar; pastelerías y panaderías en el caso que nos ocupa. 

 

A continuación se detallan una serie de normativas de obligado 

cumplimiento que afectan directamente al alumbrado en general y, 

especialmente, a la iluminación interior en este tipo de comercios. 
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3.2.1. Código Técnico de la Edificación (CTE) 

 

El Consejo de Ministros mediante el Real Decreto 314/2006, del 17 de Marzo 

de 2006, aprobó el Código Técnico de la Edificación (CTE), marco normativo que 

establece las exigencias básicas de calidad, seguridad y habitabilidad de los 

edificios y sus instalaciones. 

 

El auge de la construcción en los últimos años y en décadas anteriores no 

siempre ha alcanzado unos parámetros de calidad adaptados a las nuevas 

demandas. El punto de inflexión que significó la firma del Protocolo de Kyoto en 

1999 y los compromisos más exigentes de la Unión Europea con respecto a las 

emisiones de CO2, marcan el desarrollo de una serie de normativas que salen ahora 

a la luz y que cambiarán los parámetros básicos de construcción. 

 

El CTE se aprueba con los objetivos de mejorar la calidad de la edificación y 

de promover la innovación y la sostenibilidad. Aumentando la calidad básica de la 

construcción según se recogía en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación 

(LOE). Además, se han incorporado criterios de eficiencia energética para cumplir 

las exigencias derivadas de la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre, relativa a la eficiencia energética de edificios. 

 

A través de esta normativa se da satisfacción a ciertos requisitos básicos de la 

edificación relacionados con la seguridad y el bienestar de las personas, que se 

refieren tanto a la seguridad estructural y de protección contra incendios, como a 

la salubridad, la protección contra el ruido, el ahorro energético o la accesibilidad a 

las personas con movilidad reducida. 

 

Esta nueva norma regulará la construcción de todos los edificios nuevos y la 

rehabilitación de los existentes, tanto los destinados a viviendas como los de uso 

comercial, docente, sanitario, deportivo, industrial o sociocultural. 

 

Dentro de esta nueva legislación, existen distintas secciones que afectan a la 

iluminación de los edificios. La más importante, se recoge a continuación: 
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SECCIÓN HE3. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

 

Éste es sin duda el documento que supondrá un mayor avance en materia 

de iluminación de las edificaciones. Su ámbito de aplicación son las instalaciones 

de iluminación de interior en: 

 

 Edificios de nueva construcción. 

 Rehabilitación de edificios existentes con una superficie útil de más de 1.000 

m², donde se renueve más del 25% de la superficie iluminada. 

 Reformas de locales comerciales y edificios de uso administrativo donde se 

renueve la instalación de alumbrado. 

 

Se excluyen específicamente: 

 

 Edificios y monumentos de valor histórico, cuando la aplicación de estas 

exigencias supongan alteraciones inaceptables para ellos. 

 Construcciones provisionales para menos de 2 años. 

 Instalaciones Industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales. 

 Edificios independientes de menos de 50 m2. 

 Interiores de viviendas. 

 

Aún en estos casos, se deben adoptar soluciones, debidamente justificadas 

en el proyecto, para el ahorro de energía en la iluminación. Para la aplicación de 

esta sección, se establece un procedimiento de verificación, que debe incluir: 

   

1. Valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI): 

     

Este valor se define como: 
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Para este valor se establecen unos valores mínimos, diferenciándose en los 

edificios dos tipos de zonas: las de representación y las de no representación. Se 

entienden por zonas de representación aquellas donde el criterio de diseño, imagen 

o estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, son 

preponderantes frente a los criterios de eficiencia energética. Por el contrario, zonas 

de no representación son aquellas donde los criterios como el nivel de iluminación, 

confort visual, seguridad y eficiencia energética son más importantes que cualquier 

otro criterio. 

 

2. Sistemas de control y regulación: 

 

Las instalaciones de iluminación deberán contar con un sistema de 

regulación y control. 

 

Se prohíbe expresamente utilizar como único sistema de control el apagado 

y encendido en cuadros eléctricos, práctica muy habitual en la actualidad, por lo 

que se tendrá que instalar para cada zona, al menos, un sistema de encendido y 

apagado manual. 

 

El sistema de control dispondrá, al menos de detección de presencia o 

temporización en zonas de uso esporádico. Esto implica la obligación de instalar 

estos sistemas en aseos, pasillos, escaleras, aparcamientos, etc. 

 

Además los edificios que dispongan de una suficiente iluminación natural 

tendrán un sistema de regulación en las luminarias más próximas a las ventanas, de 

manera que se aproveche el aporte de luz natural. 

 

Quedan explícitamente excluidas del requerimiento de regulación las tiendas 

y pequeños comercios. 

 

3. Cálculo: 

 

Se establece que los parámetros de calidad de la instalación aceptados 

como mínimos, son los que se establecen en la norma UNE 12464-1, “Iluminación en 
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lugares de trabajo. Parte I: Lugares de trabajo interiores” y en la Guía Técnica para 

la evaluación y prevención de riesgos laborales. 

 

Dentro de la norma UNE 12464-1, hay que prestar especial interés a los valores 

de deslumbramiento directo (UGR) e indirecto (límite de luminancia en luminarias 

con flujo hacia el hemisferio inferior; cd/ m2 <65º), ya que en las instalaciones 

actuales estos parámetros de calidad suelen no ser considerados. 

 

Los parámetros mínimos de cálculo que se tienen que obtener para cada 

zona son: 

 

 Valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI). 

 Iluminancia media mantenida (Em) en el plano de trabajo. 

 Índice de deslumbramiento unificado (UGR) para el observador. 

 

Así mismo, se deberán indicar el índice de rendimiento cromático (Ra) y las 

potencias de los conjunto lámparas – equipo auxiliar. El cálculo se puede realizar 

manualmente o bien mediante ordenador (por ejemplo con el programa Dialux). 

 

4. Productos de la construcción: 
 

Se establecen en este punto unos valores mínimos de eficiencia de los 

equipos eléctricos asociados a las lámparas fluorescentes, halógenas de baja 

tensión y de descarga. Los valores exigidos para fluorescencia son los ya incluidos 

con anterioridad en el Real Decreto 838/2002 (posteriormente analizado). 

 

Para lámparas de descarga y halógenas de bajo voltaje, se exigen unos 

niveles inferiores a los que ofrecen algunos fabricantes en equipos convencionales. 

Utilizar reactancias y transformadores electrónicos garantiza el cumplimiento de este 

punto, en todos los casos. 

 

5. Mantenimiento y conservación: 
 

El CTE obliga a elaborar un plan de mantenimiento de las instalaciones de 

iluminación, de manera que se garantice el mantenimiento de los parámetros 

luminotécnicos adecuados y de la eficiencia energética. 
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Éste contemplará los periodos de reposición de las lámparas, los de la 

limpieza de luminarias, así como la metodología a emplear. Actualmente es 

práctica común hacer un mantenimiento puntual de las lámparas, lo cual impide 

garantizar las condiciones de calidad de la instalación. 

 

3.2.2. Norma UNE 12464.1: Norma Europea sobre la 

iluminación para interiores 

 

En el ámbito de la Unión Europea, el Parlamento y el Consejo redactaron y 

publicaron en el año 2002 la Directiva 2002/91/CE relativa a la Eficiencia Energética 

de los Edificios, de aplicación obligatoria en los países miembros (entre los cuales se 

encuentra España), una vez transcurrido el período transitorio de adecuación 

correspondiente. 

 

Esta Directiva impulsa la consecución de la mayor eficiencia energética 

posible en todas y cada una de las instalaciones que concurren en un edificio, entre 

las cuales se encuentra la iluminación. Tal y como se indica en sus capítulos, se trata 

de reducir los consumos excesivos de energía hasta en un 22% obligando a la 

adopción de medidas de ahorro y recuperación energética y se aconseja la 

sustitución de ciertas fuentes de energía escasas y contaminantes por otras 

renovables y menos agresivas con el medio ambiente. 

 

Inmersos en el cumplimiento de dicha Directiva, en nuestro país se están 

desarrollando múltiples esfuerzos enfocados a la consecución de dicha mejora 

energética en las instalaciones de alumbrado, constituyendo de este modo una 

seria y responsable respuesta a las peticiones que surgen de todos los ámbitos de la 

Sociedad. 

 

Pero no debe nunca olvidarse que en paralelo con este deseo de ahorrar 

energía coexiste una obligación, que es la de conseguir satisfacer los criterios de 

calidad precisos para que las instalaciones de iluminación proporcionen no sólo los 

niveles suficientes, sino también la satisfacción de todos aquellos parámetros que 

contribuyen a crear un ambiente confortable y seguro en los lugares de trabajo. 
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Afortunadamente en septiembre de 2002 se aceptó la redacción por parte 

de la Comisión de Normalización Europea de la norma UNE 12464-1 relativa a 

“Iluminación de los lugares de trabajo en interior”, por lo que a finales de mayo de 

2003 han tenido que ser retiradas todas aquellas normas nacionales que pudieran 

entrar en conflicto con la nueva norma. 

 

Esta nueva norma, a la que debe acudirse en el origen de todos los 

proyectos de iluminación para lugares de trabajo en interiores recomienda el 

cumplimiento no sólo cuantitativo, sino cualitativo de dos aspectos de la tarea 

visual que se resumen brevemente: 

 

 Confort visual. 

 Rendimiento de colores. 

 

Dentro del confort visual estarán englobados parámetros tales como la 

relación de luminancias entre tarea y entorno, o el control estricto del 

deslumbramiento producido por las fuentes de luz, o incluso el modo de evitar 

deslumbramientos reflejados en las pantallas de ordenadores. 

 

En un aspecto más materialista se describe de modo muy detenido la 

importancia de la utilización de factores de mantenimiento correctos a emplear en 

las instalaciones de alumbrado, teniendo en cuenta las pérdidas propias de 

envejecimiento de los componentes o el ensuciamiento de sus superficies ópticas. 

 

Pero lo que de verdad introduce una novedad notable, por lo que significa 

de mejora para el usuario de las instalaciones, es el aspecto relativo al rendimiento 

de colores. 

 

Como todo el mundo probablemente conoce existen una serie de fuentes 

de luz, masivamente empleadas en la iluminación de interiores, por razones 

exclusivamente crematísticas que no cumplen con unos índices mínimos de 

reproducción cromática, y lo que esta norma plantea es la prohibición de dichas 

fuentes de luz en iluminaciones de tareas visuales. 
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Así, por ejemplo, se exige un Ra > 80 en la conocida escala de 0 a 100 para 

iluminar cualquier tarea visual en salas o recintos en los que la ocupación sea de 

gran duración o permanente, y no ocasional como podría suceder en corredores o 

pasillos. 

 

Estas prescripciones recogidas convenientemente en esta nueva Norma 

contribuirán a diseñar y ejecutar instalaciones de iluminación en interiores mucho 

más “humanas” y protectoras de la calidad de vida y condiciones de trabajo en el 

quehacer cotidiano. 

 

Cabe pensar que hay que felicitarse porque la Comisión Europea de 

Normalización y los países de la Unión Europea hayan refrendado los deseos de los 

usuarios de las instalaciones satisfaciendo sus ya antiguas reivindicaciones en 

cuanto al tratamiento de los colores y del confort visual además de la seguridad. 

 

Los requisitos de iluminación son determinados por la satisfacción de tres 

necesidades humanas básicas: 

 

 Confort visual; en el que los trabajadores tienen una sensación de bienestar, 

de un modo indirecto también contribuye a un elevado nivel de la 

productividad. 

 

 Prestaciones visuales; en el que los trabajadores son capaces de realizar sus 

tareas visuales, incluso en circunstancias difíciles y durante períodos más 

largos. 

 

  Seguridad. 

 

 A continuación se muestran unas tablas para el caso concreto que nos 

ocupa: por una parte tendremos en cuenta las zonas de atención al público para lo 

que haremos uso de la tabla de establecimientos minoristas pero no podemos 

olvidarnos de las zonas de cocción y preparación en hornos, donde los 

requerimientos lumínicos serán distintos a los anteriores. Abajo se muestra la 

explicación para cada una de las columnas: 
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Columna 1: recoge el número de referencia para cada (área) interior, tarea o actividad. 
 
Columna 2: recoge las (áreas) interiores, tareas o actividades, para las que están dados los 
requisitos específicos. Si el (área) interior, tarea o actividad particular no está recogida, 
deberían adoptarse los valores dados para una situación similar, comparable. 
 
Columna 3: da la iluminancia mantenida Em en la superficie de referencia para el (área) 
interior, tarea o actividad dada en la columna 2. La iluminancia media para cada tarea no 
debe caer del valor en tablas para cada área, independientemente de la edad y estado 
de la instalación. La iluminancia mantenida puede ser disminuida en circunstancias inusuales 
o aumentada en circunstancias críticas (trabajos de precisión). 
 
Columna 4: cuando los límites de UGR (límite de Índice de Deslumbramiento Unificado UGR) 
son aplicables a la situación recogida en la columna 2. 
 
Columna 5: proporciona los índices de rendimiento de colores (Ra) mínimos para la situación 
recogida en la columna 2. 
 
Columna 6: se dan avisos y pies de notas para excepciones y aplicaciones especiales para 
las situaciones recogidas en la columna 2. 
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3.2.3. Real Decreto 208/2005, relativo a la Directiva RAEE 

sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión 

de sus residuos 
 

El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 208/2005, el 25 de febrero de 

2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, con el que 

se pretende mejorar el comportamiento ambiental de todos los agentes 

(productores, distribuidores y usuarios) que intervienen en el ciclo de vida de estos 

aparatos y, en particular, el de aquellos agentes directamente implicados en la 

gestión de los residuos derivados de estos aparatos. 

 

El Real Decreto incorpora al derecho español las Directivas europeas 

2002/96/CE, de 27 de enero de 2003, y la Directiva 2003/108/CE, de 8 de diciembre 

de 2003. 

 

Establece medidas de prevención desde la fase de diseño y fabricación de 

los aparatos eléctricos o electrónicos para limitar la inclusión en ellos de sustancias 

peligrosas, que serán exigibles a los aparatos que salgan al mercado a partir del 1 

de julio de 2006. 

 

Se determina también cómo gestionar estos aparatos para minimizar el 

impacto ambiental de sus residuos con especial consideración de los procedentes 

de hogares particulares, por su porcentaje mayoritario en el cómputo total de 

residuos de estos aparatos. La norma aprobada establece que los últimos 

poseedores podrán devolver los aparatos sin coste a los distribuidores o a las 

entidades locales. Posteriormente los productores deberán hacerse cargo de ellos y 

proceder a su correcta gestión, bien directamente o mediante gestores autorizados. 

 

El Real Decreto aprobado concreta las operaciones de su tratamiento, que 

deben ajustarse a las mejores técnicas disponibles, en el sentido indicado por la ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación. 

 

En aplicación del principio “quien contamina paga” el productor debe 

hacerse cargo de los costes de la gestión, incluida la recogida desde las 
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instalaciones de almacenamiento temporal establecidas por los entes locales o 

desde los distribuidores, de los residuos que se generen tras el uso de los aparatos 

eléctricos o electrónicos que se hayan puesto en el mercado a partir del 13 de 

agosto de 2005. A partir de esa fecha, los aparatos que se pusieron en el mercado 

se marcaron para identificar a su productor y para constatar que habían sido 

puestos en el mercado después de dicha fecha, se etiquetaron con el símbolo 

indicativo de la necesaria recogida selectiva y diferenciada del resto de residuos 

urbanos, según el estándar europeo desarrollado para este fin. 

 

Se prevé, asimismo, la financiación de los costes de gestión de los residuos 

procedentes de productos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005: 

en los aparatos puestos en el mercado a partir de la entrada en vigor del Real 

Decreto, los productores deberán informar a los usuarios sobre la repercusión de los 

costes de gestión de los aparatos existentes en el mercado antes de dicha fecha, 

debiendo esta información ser especificada en la factura. Esta obligación podrá 

mantenerse hasta el 13 de febrero de 2011, con algunas excepciones en las que 

puede mantenerse hasta el 13 de febrero de 2013. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el RD 208/2005, el fabricante 

especificará en sus facturas la información relativa a la repercusión en el precio de 

sus productos de los costes de gestión de los aparatos puestos en el mercado antes 

del 13 de agosto de 2005 cuando devengan residuos. 

 

Finalmente se establecen los requisitos técnicos tanto de las instalaciones de 

recepción, incluso provisionales, como los de las instalaciones de tratamiento de 

residuos de aparatos eléctricos o electrónicos, y se determina la información que los 

distintos agentes económicos deben remitir a las Comunidades Autónomas y al 

Registro de establecimiento industriales de ámbito estatal, así como la que éstos 

deben enviar al Ministerio de Medio Ambiente para su remisión a la Unión Europea. 

 

Los productores pueden desarrollar su propio sistema de recogida, reciclado 

y valorización o realizar este servicio a través de un Sistema Integrado de 

Gestión(S.I.G.). Philips Alumbrado cuenta con la Asociación sin ánimo de lucro 

Ambilamp para los residuos de lámparas (www.ambilamp.es) y con la Fundación 

Ecolum para luminarias (www.ecolum.es). 



 CAPÍTULO 3. AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL ALUMBRADO 92

3.2.4. RoHS. Directiva sobre restricciones a la utilización de 

determinadas sustancias peligrosas en aparatos 

eléctricos y electrónicos 
 

Desde el 1 de julio de 2006 son de aplicación las medidas previstas en la 

Directiva 2002/95/CE sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias 

peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, también conocida como Directiva 

RoHS (transpuesta a la legislación española mediante el Real Decreto 208/2005, de 

25 de febrero), medidas que tendrán un impacto significativo en las cantidades de 

sustancias peligrosas emitidas al medio ambiente. Complementa la Directiva RAEE 

reduciendo las cantidades de materiales potencialmente peligrosos contenidos en 

productos eléctricos y electrónicos. 

 

Una de las principales consecuencias de la Directiva RoHS deberá ser la 

restricción de aquellos productos que no cumplan con las cantidades de sustancias 

contaminantes que en esta Directiva se especifican. Así mismo, reducir los riesgos en 

la manipulación de los productos en su ciclo de reciclaje. 

 

Se prohibirán las siguientes sustancias en lámparas y equipos: 

 

 Plomo (Pb) 

 Mercurio (Hg) 

 Cromo hexavalente (Cr VI) 

 Cadmio (Cd) 

 Bifenilos polibromados (PBB) 

 Difeniléteres polibromados (PBDE). 

 

La Directiva RoHS afecta tanto a las lámparas como a los equipos y, 

conjuntamente con la Directiva RAEE, tendrá un impacto significativo en las 

cantidades de sustancias peligrosas emitidas al medio ambiente. Téngase en 

cuenta que las lámparas incandescentes y halógenas, a diferencia de la Directiva 

RAEE, sí están incluidas en RoHS. 
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La normativa sobre el mercurio y el plomo contempla algunas exenciones en 

iluminación, basadas en los niveles que se utilizan actualmente en el sector (véase 

Tabla Exenciones en iluminación de la directiva RoHS). La razón es que se requiere 

algo de mercurio para que las lámparas de descarga en gas funcionen 

eficientemente, así como la ausencia de alternativas técnicas industriales al plomo 

en determinadas categorías de producto. Una de las principales consecuencias de 

la Directiva RoHS deberá ser la restricción de los productos de baja calidad. 

 

Las exenciones en iluminación de la Directiva RoHS son las siguientes: 

 
 

3.2.5. Real Decreto 838/2002. Requisitos de eficiencia 

energética de los balastos para lámparas 

fluorescentes 
 

El Real Decreto 838/2002 del 2 de agosto traspone la Directiva 2000/55/CE 

que fue aprobada en el Parlamento Europeo el 18 de septiembre. Esta Directiva 

regula los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas 

fluorescentes. 

 

La presente Directiva tiene como objeto reducir el consumo de energía de 

los balastos para lámparas fluorescentes abandonando poco a poco aquellos que 

sean menos eficientes a favor de balastos más eficientes que permitan además un 

importante ahorro energético. 
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Esta Directiva se debe de aplicar a los balastos de fluorescencia alimentados 

a través de la red eléctrica. Están excluidos: los balastos integrados en lámparas, 

balastos que, estando destinados a luminarias, han de instalarse en muebles y los 

balastos destinados a la exportación fuera de la Comunidad. 

 

Los balastos deber de ir con el marcado “CE”. El marcado “CE” habrá de 

colocarse de manera visible, legible e indeleble en los balastos y en sus embalajes. 

Es decisión del fabricante incorporar en el balasto una etiqueta indicando el índice 

de eficiencia energética. 

 

Se define como índice de eficiencia energética, la potencia máxima de 

entrada del circuito balasto-lámpara. Existen 7 niveles de eficiencia, clasificándolas 

de mejor a peor son: 

 

 A1, electrónicos regulables 

 A2, electrónicos de bajas pérdidas 

 A3, electrónicos estándar 

 B1, electromagnéticos de muy bajas pérdidas 

 B2, electromagnéticos de bajas pérdidas 

 C, electromagnéticos de pérdidas moderadas 

 D, electromagnéticos de altas pérdidas. 

 

 

 
 

Esta última está en función de la potencia de la lámpara y del tipo de 

balasto; por lo tanto, la potencia máxima de entrada de los circuitos balasto-

lámpara para un tipo de balasto determinado se define como la potencia máxima 

del circuito balasto-lámpara con distintos niveles para cada potencia de lámpara y 

para cada tipo de balasto. 
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La luz es una necesidad humana elemental y una buena luz, por lo tanto, es 

esencial para el bienestar y la salud. 

 

La iluminación en panaderías y pastelerías debe servir a tres objetivos 

fundamentales: 

  

 Cumplir con las recomendaciones de calidad y confort visual. 

 

 Crear ambientes agradables y confortables para los usuarios de las 

instalaciones. 

 

 Racionalizar el uso de la energía con instalaciones de la mayor eficiencia 

energética posible. 

 

Las instalaciones de iluminación de las distintas dependencias que 

componen este tipo de establecimientos, deben estar dotadas de sistemas que 

proporcionen un entorno visual confortable y suficiente, según las tareas y 

actividades que se desarrollan. Aplicando criterios de calidad adecuados al diseño, 

instalación y mantenimiento de todos aquellos elementos que intervienen en la 

obtención de una buena iluminación, se ontendrán los resultados de confort visual 

requeridos, todo esto garantizando la máxima eficiencia energética y, por tanto, los 

mínimos costes de explotación. 

 

Por otro lado, es muy importante la utilización de iluminación eficiente, 

mediante luminarias de alto rendimiento, que incorporen equipos de bajo consumo 

y lámparas de alta eficacia luminosa (lumen/vatio), unidas al uso de sistemas de 

control y regulación cuando sea posible adecuados a las necesidades del espacio 

a iluminar, lo que permitirá tener unos buenos niveles de confort sin sacrificar la 

eficiencia energética. 

3.3. Cómo se puede ahorrar energía en instalaciones de 

alumbrado 
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La calidad de la luz (nivel de 

iluminación, reproducción del color, tem-

peratura del color y grado de deslumbra-

miento) ha de ser siempre suficiente para 

garantizar un rendimiento visual adecuado 

de la tarea en cuestión. El rendimiento 

visual de una persona depende de la 

calidad de la luz y de sus propias 

“capacidades visuales”. En este sentido, la 

edad es un factor importante, ya que con ella aumentan las necesidades de 

iluminación.  

 

Los efectos estimulantes de la luz son reconocidos por casi todo el mundo. No 

sólo los distintos efectos de la luz solar, sino también los efectos de la luz en los 

entornos cerrados. Existen estudios que sugieren que la luz repercute positivamente 

en la salud de las personas. 

 

Una iluminación de baja calidad puede requerir un mayor esfuerzo y/o un 

mayor número de errores o accidentes, con la consiguiente disminución de las 

capacidades de actuación. Las causas son, con frecuencia, el escaso nivel de 

iluminación, el deslumbramiento y las relaciones de luminancia mal equilibradas en 

el lugar, o el consabido parpadeo de los tubos fluorescentes que funcionan con 

equipo convencional.  

 

Está demostrado que muchos tipos de errores y accidentes se podrían evitar 

si se mejorara la visibilidad aumentando el nivel de iluminación, mejorando la 

uniformidad, evitando deslumbramientos, instalando balastos electrónicos para 

evitar el efecto estroboscópico o parpadeo. Es importante tener esto en cuenta en 

zonas de hornos y maquinaria de manipulación de alimentos. 

 

A continuación se analizan cuáles son las fases de una instalación de 

alumbrado en las que se puede ahorrar energía, y en cantidades muy 

considerables, analizando detenidamente dónde, cómo y cuándo adoptar las 

medidas más eficaces para llevar a la práctica la consecución del ahorro deseado. 
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3.3.1. Fase de Proyecto 
 

En esta fase se debe prestar una especial atención a elegir y cuantificar 

aquellos criterios que realmente son fundamentales para conseguir una instalación 

de iluminación eficiente y de alta calidad. De entre todos los parámetros 

cuantitativos y cualitativos, hay que prestar una especial atención a: 

 

 la predeterminación de los niveles de iluminación,  

 la elección de los componentes de la instalación, 

 la elección de sistemas de control y regulación. 

 

3.3.1.1. La predeterminación de los niveles de iluminación 

 

 Deben tenerse muy en cuenta las necesidades visuales del observador tipo, 

convenientemente recogidas en las recomendaciones y normas relativas a tareas 

visuales a realizar por el ser humano. En resumen todo se reduce a la apreciación de 

un objeto contra un fondo, ya sean objetos físicos, letras u otros elementos. 

 

A) Niveles de iluminación mantenidos 

 

Cuando se realiza el proyecto de 

iluminación normalmente se establece un 

nivel de Iluminación inicial superior, según los 

ciclos de mantenimiento, que dependerá de 

la fuente de luz elegida, de las luminarias así 

como de la posibilidad de ensuciamiento del 

mismo. Con el tiempo el nivel de iluminación inicial va decayendo debido a la 

pérdida de flujo de la propia fuente de luz, así como de la suciedad acumulada en 

luminarias, paredes, techos y suelos. 

 

Los ciclos de mantenimiento y limpieza se deben realizar para mantener un 

nivel de iluminación adecuado a las actividades que se realizan y se tendrán que 

sustituir las lámparas justo antes de alcanzar este nivel mínimo, de este modo se 

asegurará que la tarea se pueda realizar según las necesidades visuales. 
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Por supuesto se satisfarán otros criterios cualitativos simultáneamente, tales 

como la reproducción de colores, el color aparente de la luz, el ambiente en que se 

encuentren las personas en su interior, el control del deslumbramiento, la 

simultaneidad con la luz natural, etc.  

 

B) Tiempo de ocupación del recinto 

 

En una tarea visual que se desarrolla dentro de un recinto cerrado, el tiempo 

de ocupación tiene mucho que ver con el consumo de energía eléctrica. Así, la 

permanencia de la instalación encendida cuando no hay personas dentro de 

dicho recinto es uno de los mayores despilfarros energéticos. 

 

C) Aportación de luz natural 
 

Deberá estudiarse la superficie abierta, la orientación respecto al sol, la 

proximidad de otros edificios, en resumen todo aquello que suponga una 

aportación de luz natural, no sólo vital desde el punto de vista psicológico, sino 

sobre todo desde el punto de vista de ahorro de energía. 

 

D) Flexibilidad de la actividad que se realice 

 

El análisis de los supuestos de partida no debe despreciar nunca la 

realización de actividades variadas en una misma sala, para lo que será preciso 

flexibilizar la instalación y no duplicarla o triplicarla. 

 

3.3.1.2. Elección de los componentes de la instalación 
 

Otro de los elementos básicos en la fase de proyecto es el proceso de 

estudio y elección de los elementos componentes, tales como las fuentes de luz, los 

equipos eléctricos precisos para el funcionamiento de las fuentes de luz, las 

luminarias, que alojan a unas y otros. 

 

Sea como sea, cuando se comparan sistemas que son equivalentes en 

términos luminotécnicos, el análisis de costes hace la elección más sencilla. Al 
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realizar tal análisis se debe calcular no sólo el coste inicial sino también los costes de 

explotación previstos (energía y mantenimiento de la instalación), entre otras 

razones, porque los costes de la energía son uno de los factores más importantes del 

coste global de la instalación. 

 

Para realizar un análisis de costes, se necesitan los siguientes datos: 

 

 Número y tipo de luminarias/proyectores necesarios. 

 Precio de la luminaria/proyector. 

 Número y tipo de lámparas necesarias. 

 Precio de la lámpara y equipo auxiliar. 

 Consumo por luminaria/proyector, incluyendo las pérdidas de los  equipos. 

 Tarifas de electricidad. 

 Vida útil de la lámpara. 

 Horas de funcionamiento anual de la instalación. 

 Financiación y amortización. 

 

 

6
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Figura 1. Cuadro comparativo de eficacia de las lámparas. 
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A) Lámparas 

 

Además de por sus características cromáticas, tanto de reproducción de 

colores, como de apariencia de su luz, las lámparas se diferencian sobre todo en 

términos de eficiencia energética por un parámetro que la define: la eficacia 

luminosa, o cantidad de luz medida en lúmenes dividida por la potencia eléctrica 

consumida medida en vatios. Nada mejor que una gráfica como la de la Fig. 1 para 

representar de una forma simple y rápida la diferencia entre las distintas fuentes de 

luz artificial. 

 

Es importante para las prestaciones visuales y la sensación de confort y 

bienestar, que los colores del entorno, de objetos y de la piel humana sean 

reproducidos de forma natural, correctamente y de tal modo que haga que las 

personas parezcan atractivas y saludables. 

 

Para proporcionar una indicación objetiva de las propiedades de 

rendimiento en color de una fuente luminosa se ha definido el Índice de 

Rendimiento en Color (Ra o I.R.C.). El Ra se obtiene como una nota de examen; esta 

nota es el resultado sobre la comparación de 8 ó 14 colores muestra. Un 100 

significa que todos los colores se reproducen perfectamente, y conforme nos vamos 

alejando de 100, podemos esperar una menor definición sobre todos los colores. 

 

Ra < 60 Pobre 

60 < Ra < 80 Bueno 

80 < Ra < 90 Muy Bueno 

Ra > 90 Excelente 

 

Las lámparas con un índice de rendimiento en color menor de 80 no 

deberían ser usadas en interiores en los que las personas trabajen o permanezcan 

durante largos períodos.  

 

La “apariencia de color” o Temperatura de color de una lámpara se refiere al 

color aparente (cromaticidad) de la luz emitida. La luz blanca puede variar desde 
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tonalidades cálidas a frías en función de las sensaciones psicológicas que nos 

producen.  

 

Para las aplicaciones generales la Comisión Internacional de Iluminación 

divide las fuentes de luz en tres clases según su temperatura de color: 

 
Blanco Cálido Tc < 3300 K 

Blanco Neutro 3300 K < Tc < 5300 K 

Blanco Frío Tc > 5300 K 

 

La elección de apariencia de color es una cuestión psicológica, estética y de 

lo que se considera como natural. La elección dependerá del nivel de iluminancia, 

colores del espacio y objetos del mismo, clima circundante y la aplicación. 

 

B) Balastos 

 

Las lámparas incandescentes y las halógenas directas a red son las únicas 

que no necesitan de un equipo auxiliar (transformador o reactancia o balasto 

electrónico) para funcionar. Las lámparas de descarga se utilizan en combinación 

con diferentes tipos de balastos. Éstos pueden ser Electrónicos (también llamados 

Electrónicos de alta frecuencia) o Electromagnéticos. Bajo la categoría de balastos 

electromagnéticos se encuentran los de cobre-hierro tradicionales para lámparas 

fluorescentes. Estos balastos deben combinarse con cebadores y, habitualmente, 

con condensadores de corrección del factor de potencia. 

 

Los balastos electrónicos ofrecen numerosas e importantes ventajas en 

comparación con los balastos electromagnéticos tradicionales: 

 

 Pérdidas de potencia: las pérdidas de potencia en los balastos tradicionales 

(electromagnéticos) oscilan entre un 6-7% hasta un 20%, mientras en los 

balastos electrónicos puros son de 0 vatios. 

 

 Ahorros de coste: reducción del consumo de energía en aproximadamente 

un 25%, duración de la lámpara considerablemente mayor y reducción 

notable de los costes de mantenimiento. 
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 Comportamiento: al confort general de la iluminación, añaden lo siguiente: 

no produce parpadeos; un interruptor de seguridad automático desconecta 

el circuito al acabar la vida de la lámpara evitando los intentos de 

encendido indefinidos. El encendido de la lámpara rápido y fluido está 

garantizado y se evita el potencialmente peligroso efecto estroboscópico. 

 

 Seguridad: mayor seguridad mediante la detección de sobrecargas de 

voltaje, una temperatura de funcionamiento significativamente inferior y en 

la mayoría de los tipos, un control de protección de la tensión de red de 

entrada. 

 

 Más flexibilidad: con los balastos de regulación, las instalaciones con 

lámparas fluorescentes pueden regularse, lo que permite el ajuste de los 

niveles de iluminación de acuerdo a las preferencias personales, además de 

proporcionar un ahorro adicional de energía. 

 

 Instalación: las unidades de balastos electrónicos son más ligeras y 

relativamente sencillas de instalar comparadas con los balastos 

electromagnéticos y requieren menos cableado y componentes de circuito 

(no hay cebadores). 

 

 Eficacia: el funcionamiento de los balastos electrónicos a alta frecuencia, por 

encima de 16 kHz, que hace aumentar la eficacia del tubo en un 10%. 

 

Además, los balastos electrónicos de precaldeo calientan los electrodos 

antes de aplicar la tensión de arranque. El precalentamiento del electrodo de la 

lámpara es posible en todas las lámparas fluorescentes. El precalentamiento tiene 

dos ventajas: 

 

 Los electrodos de la lámpara sufren muy poco con cada arranque. 

 La tensión de arranque necesaria es inferior que en un circuito de arranque 

frío. 

 

Por lo tanto, con el precaldeo se pueden realizar tantas conmutaciones 

como sea necesario.  
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Figura 2. Algunos tipos comunes de balastos electrónicos. 

 

C) Luminarias 
 

La eficiencia energética de las luminarias está basada en el máximo 

aprovechamiento del flujo luminoso emitido por la lámpara, con un tope del 100%, 

pero que en casos muy especiales se aproxima al 90% como máximo. A esta 

eficiencia contribuyen de modo muy importante el tamaño físico de la lámpara 

(cuanto más se aproxima a un foco luminoso puntual mayor será su eficiencia 

dentro de un sistema óptico). 

 

No obstante, no hay que olvidar que además de estas prestaciones iniciales 

las luminarias tienen como exigencia la conservación de éstas el mayor tiempo 

posible, ya sea evitando el ensuciamiento interno del sistema óptico, o evitando la 

degradación de las superficies reflectoras o de las superficies transmisoras o 

refractoras. 

 

Los deslumbramientos pueden provocar cansancio y dolores oculares 

pudiendo llegar a producir irritación de ojos y dolores de cabeza. Se debe tener 

especial atención al deslumbramiento en aquellos lugares donde la estancia es 

prolongada o donde la tarea es de mayor precisión. 

 

El Índice de deslumbramiento Unificado (UGR), es el nuevo sistema que la 

Comisión Internacional de Iluminación recomienda para determinar el tipo de 

luminaria que debe usarse en cada una de las aplicaciones atendiendo a la 

posibilidad de deslumbramiento que ésta puede provocar debido a la construcción 

de la óptica y la posición de las lámparas. El sistema utiliza una serie de fórmulas 
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para determinar, en función de la luminaria la posición de instalación de la misma, 

las condiciones del local, y nivel de iluminación, el posible deslumbramiento 

producido en los ojos de una persona que esté presente en el local. El resultado final 

es un número comprendido entre 10 y 31, siendo mayor el deslumbramiento cuanto 

más alto sea el valor obtenido. 

 

3.3.1.3. Elección de sistemas de control y regulación 
 

Además del conjunto formado por lámpara, balasto y luminaria que debe ser 

lo más eficiente posible, hay una serie de dispositivos, denominados genéricamente 

sistemas de regulación y control, que tratan de simplificar y automatizar la gestión 

de las instalaciones de alumbrado. Entre los diferentes sistemas, se pueden 

destacar: 

 

 Sistemas automáticos de encendido y apagado. 

 Sistemas de regulación y control bajo demanda del usuario por interruptor, 

pulsador, mando a distancia, etc. 

 Sistemas de regulación de la iluminación artificial de acuerdo con la 

aportación de luz natural a través de acristalamientos de diversa índole. 

 Sistemas de detección de presencia o ausencia para encender o apagar la 

luz, o incluso regular su flujo luminoso. 

 Sistemas de gestión centralizada, automatizada o no. 

  

3.3.2. Ejecución y explotación 
 

Esta fase de la instalación posee una importancia decisiva a la hora de 

respetar todos aquellos principios que han justificado la decisión de una solución en 

la fase de proyecto. Para ello, se requiere prestar una atención especial a una serie 

de circunstancias y datos que se enumeran a continuación: 

 

3.3.2.1. Suministro de energía eléctrica 
 

La comprobación y revisión de la existencia de subtensiones o sobretensiones 

justifica la toma de medidas eléctricas de la red de suministro, tanto durante la fase 
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de ejecución inicial, como durante la explotación de la instalación, pues aunque el 

Reglamento de Verificación admite tolerancias de un más, menos 7% en las 

tensiones nominales de alimentación, una sobretensión de un 10% puede provocar 

un exceso de consumo energético de hasta un 20% además del acortamiento muy 

significativo de la vida de la lámpara y del balasto. 

 

3.3.2.2. Cumplimiento de los niveles proyectados 
 

No deberán tolerarse las deficiencias de los niveles de iluminación 

proyectados, ni los excesos. Las primeras pueden dar origen a la realización 

defectuosa de la tarea visual. Los segundos pueden representar consumos 

excesivos innecesarios, directamente proporcionales a la eficacia luminosa de las 

lámparas empleadas en la instalación.  

 

3.3.2.3. Respeto de las soluciones y sistemas proyectados 
 

Hay que respetar al máximo las soluciones de Proyecto, pues aunque la 

tendencia a equiparar componentes y soluciones esté muy extendida en función 

de las diferencias de precios de adquisición, que a veces son muy importantes, las 

consecuencias de una falta de respeto del Proyecto puede dar lugar a pérdidas 

energéticas como consecuencia de los incumplimientos de los parámetros de 

calidad, que a veces pueden involucrar incluso la renovación de la instalación en 

un plazo de tiempo inferior al de su amortización. 

 

3.3.2.4. Establecimiento de los encendidos y apagados 
 

Barajando las posibilidades que se han mencionado en la fase de Proyecto, 

se trata de comprobar que dichos supuestos se cumplen en la realidad, es decir, 

que las zonas iluminadas que fueron así proyectadas soportan una actividad similar 

a aquella para la que se diseñaron. De acuerdo con ello, utilizando alguno o varios 

de los sistemas enunciados, se pueden llegar a ahorros energéticos de consumo del 

orden de hasta un 50%. 
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3.3.2.5. Regulación de los niveles de luz artificial 
 

La regulación del flujo luminoso para compensar la aportación de la luz 

natural que penetra por las zonas abiertas de una oficina, Fig. 3, puede conducir a 

ahorros enormes de consumo de energía eléctrica, evaluables según la orientación 

y superficie abierta. Ningún edificio con aportación de luz natural debería 

proyectarse sin regulación del flujo luminoso o apagado de las fuentes más 

próximas a los espacios abiertos. Esto se recoge perfectamente en los últimos 

comentarios dentro del Código de la Edificación. 

 
 

Figura 3. Combinación de luz natural y luz artificial mediante control por célula. 

 

3.3.3. Mantenimiento 
 

No por ser la última fase es la menos importante. El capítulo de 

mantenimiento es el conjunto de todos aquellos trabajos, programados u 

ocasionales que sirven para conservar el funcionamiento de la instalación y las 

prestaciones de la misma dentro de los límites que se consideraron como 

convenientes en la fase de Proyecto, y que se han tratado de respetar en la fase de 

Ejecución y Explotación. Así pues, habrá que prestar una atención especial a los 

siguientes métodos operativos. 

 

3.3.3.1. Previsión de operaciones programadas 
 

Las tareas de mantenimiento, tales como reposición de lámparas, limpieza 

de luminarias, revisión de los equipos eléctricos, y resto de componentes de la 

instalación requiere una organización que, dependiendo de las condiciones de 

suciedad o limpieza de la zona a iluminar, de la duración de vida de las lámparas y 

LRL 

A B B
C
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de las solicitaciones a que es-

tén sometidas éstas y los 

equipos, suponga la adop-

ción de una frecuencia de 

mantenimiento. Cuando es-

tas tareas se realizan de for-

ma general o por zonas, con 

un planning establecido, se 

denominan operaciones pro-

gramadas. 

 

Con estas operaciones programadas se pueden llegar a ahorros equivalentes 

a lo que supondría el coste del 50% de las operaciones casuales u ocasionales, es 

decir, cuando se tiene que acudir deprisa y corriendo para reemplazar una 

lámpara o componente que ha fallado. 

 

El mantenimiento comprende el reemplazo regular de lámparas y otros 

componentes con duración limitada, así como el reemplazo temporal de elementos 

deteriorados o estropeados. Contribuye además a un consumo eficaz de la energía 

y evita costes innecesarios. Las lámparas pueden reemplazarse individualmente o 

todas al mismo tiempo (reemplazo en grupo). 

 

Aparte de las lámparas que fallen prematuramente, es mucho mejor cambiar 

la totalidad al mismo tiempo; con ello se evita grandes diferencias de flujo luminoso 

entre lámparas nuevas y antiguas. 

 

El reemplazo individual se hace necesario si la contribución del punto de luz 

en cuestión es indispensable. Se emplea en instalaciones al exterior con pequeña 

cantidad de lámparas o para alumbrados de emergencia y seguridad. 

 

El mantenimiento de la instalación de alumbrado debe tenerse en cuenta, ya 

en la etapa de diseño de la misma, debiéndose prevenir con certeza que las 

luminarias sean fácil y económicamente accesibles para el mantenimiento y 

cambio de lámparas. 



 CAPÍTULO 3. AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL ALUMBRADO 108

Cuando se cambian las lámparas, hay que tener especial cuidado en que 

las luminarias vayan equipados con el tipo correcto. La instalación eléctrica deberá 

comprobarse y cualquier elemento desaparecido o estropeado será repuesto de 

nuevo.  

 

3.3.3.2. Respeto a la frecuencia de reemplazo de los 

componentes 
 

Una de las normas más estrictas en el mantenimiento de una instalación es 

que se respeten las frecuencias marcadas para las operaciones programadas, pues 

en caso de no cumplirse, pueden llegar a cometerse errores tales como el de que 

las lámparas se vayan apagando y haya que recurrir a las operaciones de 

recambio casuales, o que el consumo se mantenga en un máximo para conseguir 

resultados inferiores a los necesarios. 

 

3.3.3.3. Reemplazo llevado a cabo con componentes correctos 
 

Uno de los problemas más frecuentes que se observa en el mantenimiento de 

algunas instalaciones es que al realizarse las tareas de reposición, ya sea casual o 

programada, se sustituyen elementos de un tipo por otros similares pero de 

diferentes prestaciones. Esto que es tan evidente en el color de luz de las lámparas, 

y que se aprecia a simple vista, no es tan visible en los componentes del equipo 

eléctrico, pudiendo reemplazarse elementos por otros que no sean los correctos y 

den origen a fallos en la instalación. Está claro que el cuidado que se exige en 

todas estas acciones tiene un rendimiento muy favorable, pues la instalación se 

comporta adecuadamente a lo largo de toda su vida, consiguiéndose los ahorros 

para los que fue proyectada. 

 

3.3.3.4. Recogida, transporte y reciclaje de los elementos 

sustituidos 
 

A pesar de que se ha publicado recientemente la Directiva Europea RAEE 

para la recogida y reciclaje de sustancias o componentes tóxicos empleados en 
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material eléctrico, y aunque parece que no guarda relación con la eficiencia 

energética propiamente dicha, las tareas encaminadas a cumplir con esta 

Directiva permitirán conseguir resultados muy convenientes para la conservación 

del medio ambiente, al tiempo que obligará a los fabricantes a sustituir 

componentes considerados como peligrosos por otros alternativos. 

 

En este apartado se ha pretendido recoger de una forma breve, pero 

completa, el abanico de posibilidades que pueden barajarse en las instalaciones 

de iluminación de recintos interiores para conseguir la mayor eficiencia energética y 

ahorro de consumo posibles, que evidentemente se traducirá en una menor 

producción de dióxido de carbono y de otros contaminantes a la atmósfera como 

consecuencia de la reducción de la producción de energía que se habrá 

ahorrado. 

 

Por último, resaltar el enorme interés de todos los expertos en iluminación en 

este país y en el mundo por desarrollar instalaciones cada vez más eficientes 

energéticamente. 

 

3.3.4. Consejos a la hora de elegir las lámparas. Coste 

Total de Propiedad (CTP) 

 
A la hora de invertir en una instalación de alumbrado no sólo se deben de 

tener en cuenta la inversión inicial, coste de lámparas + luminarias + equipos y el 

coste de la instalación. Se deben de tener en cuenta también los siguientes costes: 

 

 Costes de reemplazo de las lámparas (mano de obra y precio lámpara). 

 Costes energéticos, precio del kWh. Consumo energético del sistema. 

 Costes de mantenimiento: que serán la suma de los costes laborales, costes 

operacionales y los costes por alteración o interrupción producida. 

 

Los CTP se pueden reducir: 

 

 Reduciendo el coste de la instalación. 

 Utilizando lámparas de mayor vida útil (lámparas de larga duración). 
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 Utilizando equipos energéticamente más eficientes (balastos electrónicos). 

 Utilizando sistemas de control que permitan un uso racionalizado de la luz. 

 

Los criterios luminotécnicos a tener en cuenta para realizar un proyecto de 

alumbrado son: 

 

 Iluminancia: la iluminancia evalúa la cantidad de luz que incide sobre una 

determinada superficie, ya sea horizontal o vertical, y se define como el flujo 

luminoso incidente (medido en lúmenes) sobre un plano dividido por su 

superficie (expresada en m2). La unidad de medida es el lux (lúmen/m2). 

Existen varios tipos de iluminancia según la superficie en la que se mida, 

iluminancia horizontal (Ehor) o vertical (Evert).  

 Iluminancia media: valores medios de la iluminancia en una superficie 

determinada (Em). 

 Uniformidad: relación entre las iluminancias mínima y máxima sobre una 

superficie (Emín/Emáx). Lo que indica este parámetro es la homogeneidad en 

los niveles de iluminación de una superficie, evitando la sensación de 

“manchas” y que toda la superficie tenga unos niveles de iluminación 

homogéneos. 

 

Además de estos criterios luminotécnicos se tendrán en cuentan los definidos 

anteriormente:  

 

 Índice de Rendimiento en Color (I.R.C. o Ra). 

 Temperatura de color. 

 Índice de deslumbramiento Unificado (U.G.R.). 

 

La elección de las luminarias estará en función del trabajo que se realice en 

el espacio a iluminar y de la altura a la que debamos colocar las luminarias. 

 

Las lámparas que se utilizan en panaderías y pastelerías son principalmente: 

 

 En zonas de hornos y de cocina: lámparas fluorescentes. 

 En zonas de tienda: lámparas de halogenuros metálicos, lámparas 

incandescentes halógenas y lámparas fluorescentes compactas integradas. 
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A continuación se describen diversos supuestos de instalaciones para valorar 

los ahorros y ventajas de unos frente a otros. 

 

 
 

Fluorescentes estándar vs. Fluorescentes Trifósforo 
 

Las lámparas fluorescentes son las más utilizadas debido a su bajo coste, su 

versatilidad y su simplicidad de uso. Los ahorros obtenidos por la utilización de uno u 

otro tipo difieren considerablemente en función del balasto con el que trabajan. A 

parte del ahorro económico, la utilización de un tubo trifósforo frente a un tubo 

estándar otorga una mejor reproducción cromática y un mayor flujo lumínico 

además de una vida más larga. 

 

Tipo de fluorescente Ra Eficacia 
Contenido en 

mercurio 

Tubo estándar 50-60 67-79 8 mg 

Tubo trifósforo >80 75-93 2 mg 

 

 

En los siguientes supuestos se muestran cuales son los verdaderos costes 

totales de propiedad anuales. Se entiende por coste total de propiedad la suma de 

los costes de las lámparas, costes de electricidad y costes de mantenimiento. 

 

Bajo un ciclo de encendido de 12 horas (dos encendidos diarios): 
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A.1 Tubo fluorescente trifósforo 36 W vs tubo fluorescente estándar 36 W trabajando 

con equipo electromagnético: 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 

 

Tipo de fluorescente Estándar T8 Trifósforo
Número de tubos 1 1

Potencia (vatios) 36 36

Vida útil (horas) 7500 12000

Precio medio (€) 3 6

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €

Costes de Mant. /año 3,02 € 2,79 €

Ahorro anual 0,23 €  
 
A.2 Tubo fluorescente trifósforo 36 W vs tubo fluorescente estándar 36 W 

trabajando con equipo electrónico: 

 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 

 

Tipo de fluorescente Estándar T8 Trifósforo
Número de tubos 1 1

Potencia (vatios) 36 36

Vida útil (horas) 7500 19000

Precio medio (€) 3 6

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €

Costes de Mant. /año 3,02 € 1,76 €

Ahorro anual 1,26 €  
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Tanto si se dispone de un balasto electromagnético como electrónico, los 

ahorros en mantenimiento por lámpara instalada son considerables. A este 

beneficio económico, hay que añadir la mejor reproducción cromática de la gama 

trifósforo (cumplimiento de la Normativa UNE 12464-1), disminución del contenido en 

mercurio de la lámpara, siendo de este modo más respetuoso con el 

medioambiente y una mejora de la eficacia de las lámparas, permitiendo incluso la 

disminución del número de lámparas instaladas manteniendo el mismo flujo 

lumínico. 

 
Fluorescentes estándar vs. Fluorescentes Trifósforo de Larga Vida 

 

Para lograr un mayor ahorro en CTP, en los últimos años, han aparecido 

lámparas fluorescentes trifósforo de larga vida. Los ahorros al utilizar estas lámparas 

son considerables si las comparamos con lámparas estándar o convencionales.  

 

Tipo de fluorescente Ra Eficacia 
Contenido en 

mercurio 

Tubo estándar 50-60 75-93 8 mg 

Tubo trifósforo >80 70-90 2 mg 

 

En función de los ciclos de encendido y del tipo de balasto, las lámparas de 

larga vida pueden durar desde 24.000 h hasta 79.000 horas de vida útil. 

 

A continuación, se muestran dos ejemplos comparativos en función del 

balasto utilizado en la instalación: 

 

 

B.1 Tubo fluorescente trifósforo de larga duración 36 W vs tubo fluorescente estándar 

36 W trabajando con equipo electromagnético: 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 
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Tipo de fluorescente Estándar T8
Trifósforo Larga Vida
MASTER TLD - Xtreme

Número de tubos 1 1
Potencia (vatios) 36 36
Vida útil (horas) 7500 58000
Precio medio (€) 3 18

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3
Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €
Costes de Mant. /año 3,02 € 1,32 €

Ahorro anual 1,70 €  
 

Tipo de fluorescente
Estándar T8 Trifósforo Larga Vida

MASTER TLD - Xtra
Número de tubos 1 1

Potencia (vatios) 36 36

Vida útil (horas) 7500 40000

Precio medio (€) 3 10

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €

Costes de Mant. /año 3,02 € 1,20 €

Ahorro anual 1,83 €  
 

 

Tanto con la utilización de tubos de larga vida Xtra o Xtreme, los ahorros 

anuales por tubo fluorescente instalados son considerables. A este beneficio 

económico, hay que añadir la mejor reproducción cromática de la gama trifósforo 

(cumplimiento de la Normativa UNE 12464-1), disminución del contenido en 

mercurio de la lámpara, siendo de este modo más respetuoso con el 

medioambiente y una mejora de la eficacia de las lámparas, permitiendo incluso la 

disminución del número de lámparas instaladas manteniendo el mismo flujo 

lumínico. 

 

Estos ahorros anuales varían principalmente por el número de horas de 

encendido, equipos de funcionamiento, etc. 
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B.2 Tubo fluorescente trifósforo de larga vida 36 W vs tubo fluorescente estándar 36 

W trabajando con equipo electrónico: 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 

 

Tipo de fluorescente
Estándar T8 Trifósforo Larga Vida

MASTER TLD - Xtra
Número de tubos 1 1

Potencia (vatios) 36 36

Vida útil (horas) 7500 55000

Precio medio (€) 3 10

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €

Costes de Mant. /año 3,02 € 0,87 €

Ahorro anual 2,15 €  
 

Tipo de fluorescente Estándar T8
Trifósforo Larga Vida
MASTER TLD - Xtreme

Número de tubos 1 1
Potencia (vatios) 36 36
Vida útil (horas) 7500 79000
Precio medio (€) 3 18

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3
Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €
Costes de Mant. /año 3,02 € 0,97 €

Ahorro anual 2,05 €  
 
Al igual que en el caso anterior, se logran ahorros en mantenimiento mayores 

al trabajar con equipos electrónicos. 

 

Halogenuros metálicos con quemador de cuarzo vs. Halogenuros metálicos con 
quemador cerámico 

 

Cada vez es más frecuente encontrar lámparas en este tipo de comercios 

diferentes a los tubos fluorescentes. En función del nivel de acentuación que 
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requiera en la tienda, se recurre con mayor frecuencia a luminarias con lámparas 

de halogenuros metálicos en su interior (generalmente de doble terminal). Las zonas 

más comunes de utilización de este tipo de lámparas son los escaparates y 

expositores de producto dentro de la tienda.  

 

Principalmente existen dos clases de lámparas de halogenuros metálicos: 

 

 Lámparas de halogenuros metálicos con quemador de cuarzo. 

 Lámparas de halogenuros metálicos con quemador cerámico. 

 

Las diferencias entre ambas tecnologías se pueden resumir en: 

 

Tipo de halogenuro Ra Eficacia 

Cuarzo 70-80 80-90 

Cerámico 85-95 85-95 

 
 

 Al igual que en los casos anteriores, el empleo de una u otra tecnología 

repercutirá en CTP. Véase el siguiente ejemplo: 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 

 

Lámpara de halogenuro 
metálico

Cuarzo CDM-TD
Cerámico

Número de lámparas 1 1

Potencia (vatios) 70 70
Vida útil (horas) 8500 15000
Precio medio (€) 30 45

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 €

Costes de Mant. /año 14,10 € 11,59 €

Ahorro anual 2,51 €  
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Al usar lámparas CDM-TD con quemador de cerámico, a parte de ahorrar en 

costes de propiedad 2,5 € se dispondrá de lámparas más eficaces con 

reproducción cromática superior. 

 

Halógenas dicroicas estándar vs. Halógenas dicroicas de larga vida 

 

Las lámparas halógenas de bajo consumo, en su calidad de ahorradoras, 

reducen hasta un 40% el consumo eléctrico frente a cualquier halógena 

convencional. 

 

Al reemplazar una lámpara halógena dicroica estándar por una lámpara 

PHILIPS MASTER ES, obtendremos: 

 

 Más de un 40% de ahorro energético. 

 Vida de lámpara 2,5 veces superior. 

 

En el siguiente supuesto se muestra cuales son los verdaderos costes totales 

de propiedad anuales. 

  

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 10 h / día – 3.600  h / año 

 

Lámparas Halógenas Dicroica convencional Dicroica MASTER

Número de lámparas 1 1
Potencia (vatios) 50 30

Vida útil (horas) 2000 5000

Precio medio (€) 4.1 9.9

Tasa RAEE (€) 0 0

Coste de reemplazo (€) 3 3

Costes Energía / año 14.40 € 8.64 €

Costes de Mant. /año 12.78 € 9.29 €

Ahorro anual 9.25 €  
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Por cada lámpara dicroica MASTER que usemos en lugar de una dicroica 

convencional, ahorraremos en costes de energía y mantenimiento al menos 9,25 € 

al año. 

 

Lámparas fluorescentes no integradas estándar vs. lámparas fluorescentes no 

integradas de Larga Vida 

 

El último lanzamiento en lámparas de larga vida son las lámparas 

fluorescentes compactas no integradas. Los ahorros al utilizar estas lámparas son 

considerables si las comparamos con lámparas estándar o convencionales. 

 

Existe una gama completa de este tipo de lámparas: 

 

Gama PL Xtra: Master PL-C Xtra 18/26 W   2 y 4 patillas 

   Master PL-L Xtra 36/55 W   4 patillas 

Master PL-T Xtra 32/42/57 W  4 patillas 

 

Dos patillas implica que funciona únicamente con balastos 

electromagnéticos y cuatro patillas con electrónicos de alta frecuencia. 

 

La vida útil de estas lámparas depende del balasto con el que esté 

funcionando. Suponiendo ciclos de encendido de 12 horas (11 h encendida, 1 hora 

apagada) y considerando el 90% de supervivientes las vidas útiles son las siguientes: 

 

Tipo de lámpara Vida útil con balasto EM Vida útil con balasto HF 

PL-L 27.000 horas 32.000 horas 

PL-T 22.500 horas 25.000 horas 

PL-C 22.500 horas 25.000 horas 

 

 

Al igual que con las lámparas TL-D Xtra y Xtreme hemos realizado unos CTP 

como ejemplos bajo los mismos supuestos de coste de la energía y tipo de 
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funcionamiento. Bajo el supuesto de trabajar con equipos electrónicos se logran 

ahorros en mantenimiento mayores. 

 

Coste de la energía (kWh) 0.08 € 

Tiempo de utilización anual 12 h / día – 3600 h / año 

 

 

Las PL-L suelen utilizarse en las mismas estancias que los tubos TL-D. 

 

 

E.1 Lámpara fluorescente compacta no integrada de larga vida PL-L 36 W vs 

lámpara fluorescente compacta no integrada PL-L estándar 36 W trabajando con 

equipo electrónico: 

 

Lámparas de fluorescencia 

compacta no integrada 
PL-L Estándar MASTER PL-L Xtra 

Número de lámparas 1 1 

Potencia (vatios) 36 36 

Vida útil (horas) con balasto HF 10000 25000 

Precio medio (€) 7,27 14,1 

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3 

Coste de reemplazo (€) 4,5 4,5 

      

Costes Energía / año 10,37 € 10,37 € 

Costes de Mant. /año 4,35 € 2,72 € 

   

Ahorro anual por lámpara   1,62 € 

 

 

E.2 Lámpara fluorescente compacta no integrada de larga vida PL-T 32 W vs 

lámpara fluorescente compacta no integrada PL-T estándar 32 W trabajando con 

equipo electrónico: 
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Lámparas de fluorescencia 

compacta no integrada 
 PL-T Estándar MASTER PL-T Xtra 

Número de lámparas 1 1 

Potencia (vatios) 32 32 

Vida útil (horas) con balasto HF 13000 25000 

Precio medio (€) 17,44 30,1 

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3 

Coste de reemplazo (€) 4,5 4,5 

      

Costes Energía / año 9,22 € 9,22 € 

Costes de Mant. /año 6,16 € 5,03 € 

   

Ahorro anual por lámpara   1,13 € 

 

 

E.3 Lámpara fluorescente compacta no integrada de larga vida PL-C 26 W vs 

lámpara fluorescente compacta no integrada PL-C estándar 26 W trabajando con 

equipo electrónico: 

 

Lámparas de fluorescencia 

compacta no integrada 

 PL-C 

Estándar 
MASTER PL-C Xtra 

Número de lámparas 1 1 

Potencia (vatios) 26 26 

Vida útil (horas) con balasto HF 10000 25000 

Precio medio (€) 7,09 17,28 

Tasa RAEE (€) 0,3 0,3 

Coste de reemplazo (€) 4,5 4,5 

      

Costes Energía / año 7,49 € 7,49 € 

Costes de Mant. /año 4,28 € 3,18 € 

   

Ahorro anual por lámpara   1,10 € 
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3.3.5. Consejos para la realización de proyectos de 

alumbrado en pastelerías y panaderías 
 

La tarea fundamental del alumbrado en un comercio es ayudar a crear la 

imagen deseada por el propietario de la tienda para atraer al tipo de clientela 

adecuado. Para ello tendremos que conseguir: atraer, incluso desde la distancia, y 

parar a la gente ante el escaparate; llamar la atención, despertar interés, crear una 

guía visual y una presentación de productos atractivos que seducen y te hacen 

entrar. 

  

El diseño del alumbrado debería enfocarse en conseguir un ambiente 

estéticamente agradable en el que los clientes se sientan a gusto. La decoración 

interior, la elección de mobiliario y la ubicación de las estanterías, mostradores y 

góndolas, todo afecta la manera en que los clientes reaccionarán. Pero no hay 

duda de que es el alumbrado el que juega el papel más importante en la creación 

de la identidad de la tienda, la atmósfera y la presentación de productos 

adecuada. 

 

Los artículos mostrados en una 

tienda pequeña con una iluminación 

pobre resultan sosos y totalmente 

faltos de atractivo. Simplemente 

fracasarán en atraer al cliente. Por el 

contrario, un buen alumbrado en 

combinación con expositores atrac-

tivos, consigue que los productos 

mostrados cobren vida, revelando su 

calidad y belleza individual.  

 

Además, la iluminación es un 

arma formidable para mantener un alto grado de competitividad. Permite a la 

tienda crear su propia imagen independiente de los demás, dotándola de distinción 

a los ojos de los clientes.  
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Crearemos un nivel de iluminación general medio para este tipo de 

establecimientos. Usaremos lámparas capaces de crear una impresión de color de 

blanco muy cálido a blanco cálido, con reproducción de color entre buena y 

excelente. Los acentos deberían crear efectos apreciables en los productos 

expuestos. La luz de acento debería crear efectos teatrales bajos. Especialmente, 

los acentos sobre el pan los realizaremos con una tonalidad de color blanco muy 

cálido. La iluminación del pan con la lámpara adecuada servirá para resaltar la 

frescura del producto. Se recomienda el uso de luminarias empotradas orientables 

para esta aplicación. La luz de apariencia de color blanco muy cálido de la 

lámpara de sodio blanco proporciona al pan un aspecto muy atractivo. “Recién 

hecho” es la impresión que se desea crear en los clientes.  

 

Requerimientos de luz: 

Nivel de alumbrado general 300-500 lux 

Temperatura de color 2500-3000 K 

Rendimiento de color Ra 80-100 

Factor de acento 3:1 ó 5:1 

Número de acentos Algunos 
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